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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO 2 de noviembre de 1044 por el que se as

ciende a Ministro Plenipotenciario de primera olíase 
a don Manuel Gómez y García Barzumallana.—Pági
na 8367.

Otro de 2 de noviembre de 1044 por el que se asciende 
a Ministro' Plenipotenciario de segunda clase a don 
Luis Miguel Fernández Portero.—Página 8367.

Otro de 2 de noviembre de 1944 por el que se asciende
* a Ministro Plenipotenciario de tercera clase a don José 

Maria Bermejo y Gómez.—Páginas 8367 y 8368.
Otro (Ce 4 de noviembre de 1944 por el que Cesa en él 

cargo de Ministro Plenipotenciario de primera clase en 
. la Legación de España en Zagreb don Vicente González» 
Arnao y de Amar de la Torret por pase a aro destino. 
Página 8368.

Otro de 4 de noviembre de 1944 por el que cesa en el 
cargo fie Ministro Plenipotenciario de primera ótase 
en la Legación de España en Budapest don Miguel 
Angel de Muguiro y Muguiro, por pase a otro destino. 
Página 8368. ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 30 de octubre de 1944 por él que Cesa en 

el cargo de Jefe de Artillería de Canarias y pasa a la 
situación de reserva, por haber cumplido la eótoói re
glamentaria, el General de Brigada don Celedonio No- 
rieQa Ruiz.—Página 8368.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden do 2/1 de octubre de 1944 por la que se dispone pase 

a la situación de excedente forzoso por enfermedad, el 
Director del Cuerpo de Prisiones don J°sé Penado 
Expósito.—Página 8368.

Otra de 24 de octubre de 1944 por la que se acuerda 
reingresar en el servicio activo de su carrera al Vice
secretario de Audiencia provincial d)on Domingo Te
ruel Oan*alero, que se encuentra em situación de exce
dencia.—Página 8368.

Otra de 24 de octubre de 1944 por la que &e jubila, por 
haber cumplido la edad reglamentaria a don Jerónimo 
Martínez Rubio, Agente Judicial de la Audiencia pro
vincial! 4e Cuenca.—Páginas 8368 y 8369.

Otra de 25 de octubre de 1944 por la que se declara4 en 
situación de excedente forzoso al Juez .tile Primera 
Instancia © instrucción don José Soitillo Rubio.—Págtt- 
na 8369.

Otra de 25 de octubre de 1944 por la que s& deeflana en 
situación de excedente forzoso ál Juez de Primera los-

tancia e Instruccón dc Arcliidona don Francisco Ja
vier Wi.helmi Castro.—Página 8369.

Orden de 26 de octubre de 1944 por la que se acuerda la 
separación y baja definitiva en el Escalafón del Cuerpo 
Técnico-Administrativo del Ministerio de Justicia, d¡® 
don Emilio Sembi Allejandró.—Página 8369/

MINISTERIO DE HACIENDA
Orddn de 16 de octubre de 1944 por la que se autoriza a 

don José María García Lomas, Subdirector de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Españoles, concesionaria 
de la línea de autos entre Guarena y Mérida, para 
satisfacer en metálico el impuesto del timbre.—-Pá
gina 8369.

Otra de 16 de octubre de 194-4 por la que se autoriza 
a P. Alberti e Hijos, consignatarios de buques, para 
satisfacer en metálico el impuesto del timbre!-—PágL 
Ha 8370.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 18 de octubre de 1944 referente al permiso do 

exploración dJe hidrocarburos en zona de Comí (Cádiz).. 
Página 83?0.

Otra de 18 de octubre ce 1944 referente al permiso de 
exploración de hidrocarburos en zonas de Chipiona, 
Puerto de Santa María y -Bonanza (Cádiz) .--Pági
nas 8370 y 8371.

Otra de 18 de octubre de 1944 referente al permiso de 
exploración, hidrocarburos en zonas de Grazalerna, 
P^ado del Rey. Ê  Bo que y otros (Cáiti'iz) .--Pági
na 8371.

Otra de 18 de octubre oe 1944 referente al permiso de 
exploración de hidrocarburos en zonas de Lebrrja, Ar
cos de la Frontera y Jerez de la Frontera (Sevilla y 
Cádiz).—Página 8371.

Otra de 18 de octubre de 1944 referente al permiso de 
exploración de hidrocarburos en zonas de Villamartin, 
Algodonales y Zahara (Cádiz).—Páginas 8371 y 8372.

Otra de 27 de octubre de 1944 por la que ŝ  nombra per
sonal interino para las Escuelas Media* de Pesca.—Pá
gina 8372.

Otra de 31 de octubre de 1944 por la que se concede se
gunda prórroga de un mes, sin sueldo alguno, a la 
licencia que por enfermedad ¡Le fué autorizada ante
riormente al Auxiliar del Cuerpo qe Administración 
Cirvil doña María Luz Antequera Soler,—Página 837*1.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 14 de octubre de 1944 por la que se concede Ja 

excedencia voluntaria al Auxiliar de primera clase- del 
Cuerpo dé Administración Civil de este Departamento 
don Leopoldo Fernández Castillejo.—̂ Página 8372*
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden do 3 do julio de 1944 por la que se convalida el- 

K v - h i i i . i t a l i a n o  a don José Benarroyo Ghcron.— 
PáaURt 83 <3.

O irí?.. oo ::2 fio uyosto de 1944 ¡jor la que se clasifica como 
Lv.nelievMkaM .ue pc-vaau la Fundación inslRuída ti l  la 
U a Ivon; i <i; id fie Zaragoza, por el Exorno. Sr, D. Sai dra
go Raurán y Ca.jal, nombrando su patronato y dxspo- 
uiciafj el capital de La misma se convierta en lá
mina jn*rr.nxferibie de Ja Deuda, & ¡nombre de aquélla.
T-Agina

O irá ao b de septiembre de 1944 por la que se nombra 
Auxiliar ínter ino de «Armonías, del Real Conservato
rio do Madrid, a  don Cándido S-anz Rojas.—Páginas 
8373 y ;M7>f

Otra cié :¿fJ fio septiembre ¿¡e 1944 por la que se aprueban 
Abras ingenies en el Doparlamento de Odontología de 
la Facultad de Medicina de Madrid.—Página 8374.

.Otara de 2 do octubre de 1944 por la que se acepta la 
renuncia del cargo de Secretario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Puertollano.—Página 8374.

•Otra, de 5 cit> octubre do 1944 por la- que se dispon^ cese 
. en su cargo do proíesora de la Escuela del Hogar del 
Instituto Nacional de En iuutnza Media de Zaragoza 
doña. Mercedes Ainsa.—Página 8374.

Otra de 9 de octubre de 1944 por la que se confirma 
en £im cargos de Profesores Encargados de Curso de 
la Excucfia-Pñ-bnea de Cerámica de Madrid, para el 
•Cuz-.o 1941.15, a ios Profesores que se c i^ u ,-  Pági
na 83 7 v.

Oirá ele 19 de octubre de 1944 por la que se nombra ITo- 
foxor nUcrAo de «ViolonceJlo» en ¿  Conservatorio de 
M u irá  y Declamación de Murcia a don Francisco 
Acorto Raya y otra en ol mismo Centro de Profesor , 
Espc c a í  Interino.—Páginas 8374 y 837o. I

O ra. d© 11 de- octubre do 1:944 por la que se determinan 
la,> plazas do Profesores adjuntos de «Lengua Latina)), 
«Lengua. y liinra.Luia españolas»' y «Dibujo», de Insti- 

' tuto.- Raciona ¡cv. de Enseñanza Media que han de ser 
provistos mediante los ejercicios convocados por Orden 
cíe ZJ lie lebrero último.—Página 8376.

O ti a de 13 fie octubre de 1944 por la que se distribuye un 
. crédito global de 10.009 pesetas, con destino a gastos de 
distinta-' Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.—Pági
na 3375.

Otra de 13 de oeiubr^ de 1944 por la que se concede ’un 
(¿’éci.u do 8.500 pesetas oou destino a premios de los 
alumnos de la Escuela Nacional de Artes Gráficas.— 
Página 8375. ,

Otra de 13 octubre de 1944 por la que se distribuye el
crédito de 38.000 pesetas consignado en el capitulo pri
mero, aniculo segundo, grupo cuarto, concepto cuarto, 
subconcepto f i  del Presupuesto vigente para premios y 
becas a i°s alumnos de Escuelas do Artes y Oficios Ar
tísticos.—Faginas 8375 y 8376.

O ira do 13 de octubre de 1944 sobre Sentencia recaída 
•en loa pleitos' contencioso-adaninistiutivos ’ promovidos 
par don Eleuterio Lafuiente Ochoa, doña Concepción 
IVIoyano Campos, doña Dólores Fernández Befiido y 
otros contra Oixlenes de este Ministerio.—Páginafl 8378 
a 8281. \

O i ra do , 13 <le octubre de 1944 por la que se concede 
j>rónoga <je excedencia ®u cargo de Inspectora de 
Enseñanza. Primaria a doña Africa Ramírez Ara- 
llano y Ramírez.—Página 8301.

O ti* a do 13 fie octubre de 1944 por la  que s* concede 
orórroga de excedencia en el cargo de Inspectora de 
Enseñanza Primaria a doña Delfín®, Orto yeüenbe,— 
Página 82 ai*

Orden de 13 de octubre de 1944 por la que ¿e concedo 
prórroga cíe excedencia en so cargo de Inspectora ce 
Enseñanza Primaria a doña Consuelo Barragán y Ba
rragán.—Página 8381.

Otra de. 16 de octubre de 1944 por la que se convalida a 
don Luis Mol le r Bourgols el Bachilléralo alem án.--Pa
gina 8332.

Otra de 16 d (» octubre de 1944 por la que ¿e iv.d; !¡¡a para
c.l ejercicio de la profesión en Eso > a ña R lit ato ce Ar
quitecto que se expida a don Sulvuaor Garmu Zubiza- 
rre t a . ■— • Pág illa 93 82.

Otra d 0 16 de octubre de 1944 por la que se hub íila  pura
el ejercicio de la profesión en Etpañ.a el túu 'o  úg
Odontólogo que se expida a don Eduardo Matías 
Segarra.—Página 8382.

Otra de 16 de octubre de 1944 por 3 a que s« habí Uta 
para el ejercicio de lá profesión en E paña Ai tí lulo

/ de Odontólogo' de don Auto¡nio Aramnidii Martínez.— 
Página 8382.

O tra de 17 de octubre de 1944 por la que se efectúa i a 
correspondiente corrida de ^scala en el escalafón de 
Profesores numerarios de Conservatorios.—Páginas 
8382 y 8383.

O tra de 17 de octubre d© 1944 por la que so nombra Di
rector del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ma- 
ragall», de Barcelona, a don Juan  Estovan Ochoa.— 
Página 8383.

O tra fie 17 de octubre de 1944 por la que re nombra 
Cajero Contador dA Real Conservatorio fie Madrid a 
don José Moreno Bascuñana.- Página 8353.

O tra fie 17'de octubre de 1944 por la que se nombra 
Profesor especial interino de ((Solfeo y Tem ía Musi
cal» a  don Arturo Camacho, y Auxiliar interino de 
la misma asignatura a don Angel Arias, ambos en 
el Conservatorio de Madrid.—Página 8383.

O tra de 17 de octubre de 1944 por la que se nombra 
Secretario fiel Real Conservatorio de Madrid al Ca
tedrático numerario de Piano don Francisco Fuster 
Virto.—Página 8383.

Otra de 17 de octubre de 1944 por la que sc nombra Pro
fesor Especial interino de «Trompeta, Cornetín y Fia- 
corno» -a don Julio Molina Prieto, con el sueldo o gra
tificación anual de 5.000 pesetas.—Página 8383.

O tra fie 17 de octubre de 1944 por la que se acepta la 
renuncia en el cargo de Secretario de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Madrid, a 
•don Francisco Cantera Burgos.—Página 8383.

O tra de 18 de octubre de 1944 sobre dotación a la cá
tedra de «Geografía general y de España», fie fia: FU- 
culltad de Filosofía 'y Letras de la Universidad de 
Murcia.—Página 8384.

O tra de 19 de octubre d-e 1944 por la que se nombra Di
rector del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Oviedo (femenino) a don Tomás A. Recio García.— 
Página 8384. ;

O tra de 20 do octubre de 1944 por la que se nombra Di
rector del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«F. Rodríguez Marín», oe Osuna a don Francisco O lid 
Maysounove.—Página 8384.

O tra de 21 d-e octubre de 1944 por la que se nombra Di
rector dfil Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Almería a don Francisco A Sáiz Sana.—Página 8384.

O tra de 26 d© octubre de 1944 por la qu* ee accede a la 
perm uta solicitada por los Catedráticos numerarios de 
«Física y Química)) de los institutos Nacionales de En
señanza Media <cAlfonso X el Sabio», de Múrenla y Já- 
tiya,—Página 8384, t
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Orden de 26 do octubre de 1944 por la que se nombran 
Profesores adjuntos temporales de «Ciencias Naturales» 

r <le los Institutos Nacionales de Enseñanza Media que 
te indican a los señores qu© tainibién &e expresan.— 
Páginas 8384 y 8385.

G;ra de 26 de octubre qe 1944 por la que se conceden 
licencias con arreglo a lo dispuesto e¡n la Orden de

. 5 de enero de 1924. a doña Adela Alonso Fernández y 
daña Pilar Diez J-mén-sz' Castellanos, Catedráticos nu- 
m.-rariqs de Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 
Página 8385.

O ra He 2o de octubre do 1944 por la que se nombran Se
cretarios de los Instituios Nacionales de Enseñanza 
Media de Madrid «Cervantes», Málaga (masculino) y* 
Valdepeñas.—Página '838o.

Otra de 26 de octubre de 1*944 por la.que se concede un 
me.; de licencia, por'enfermedad, al Catedrático nume
rara'. del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Nú- 
ñc:7 d< Arce», de ValladoÜd, don Eyaristo Correa Cal- . 
djaór’ - -Página 8385.

Otra de 26 de octubre de 1944 por la que se concede un' 
mes d-.i ucencia, . por enfermedad, al Catedrático nume
rario del Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Zamora, don Ramón LueCmo Alonso.—Página 8385.

MINISTERIO DE TRABAJO

Ordenes de 27 de octubre de '1944 por 1ao que se clasifica 
como Entidad^ Colaboradoras del Itistituto Nacional de 
Previsión a las que se citan, de las localidades que Bte 
mencionan.—Páginas 8385 a 8387.

Ordenes de 23 de octubre de 1944 por las que se inscribe 
en ei Registro Oficial t¡U> Cooperativas a las que se 
citan.—Página 8387.

ADMINISTRACION CENTRAL
EDUCACION NACtLONAl». — Subsecretaría.—Aprobando , ' 

el contrato de aiTen'áamiento d-e la casa señaüada coa 
el número 2 de 1¿ plaza de San Justo de Salamanca.—> 
Página 8387.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica*
Nombrando a don Autonino Blázquez González Profesor 
Español numerario de Lengua Francesa, vacante en 
la Escuela Central de Idiomas,—Página 8388.

Consejo Superior de Investigaciones Científicas.—ConvO, *
cando concurso.oposición para proveer'una, plaza do 
Entomólogo agregado en el Instituto Español de En  ̂
tomología.-^Página 8388.

Tribunal de oposiciones a plazas de Jefes ¿te Negociado 
(turno directo y liLAe).—Transcribiendo programas p£u 
ra la práctica Je los ejercicios primero y segundo y 
convocando a los opositores para la ^realización del 
primero de aquéllos.—Páginas 83*88 y 8388.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.— Autorizando a don Emilio Rey RPl ' 
mero para ocupar una parcela en ,1a zona d)e servicios 
del puerto de La Cbruña, con destino a la construcción 
de un hotel con teatro accesorio.—Págs-. 8389 y 83190.

ANT|LXO ÚNICO.—Anunejos oficiales, paHicula$^s- y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 4277 a 4298.

GOBI ERNO DE LA N A C I O N

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 2 de noviembre de 1944 por el que se 

asciende a Ministro Plenipotenciario de primera c la
se a don Manuel Gómez y García-Barzanallana.

A propuesta del Mi-nlstro de Asuntos Exteriores, 
Vengo en ascender a Ministró Plenipotenciario de 

primera clase al que lo es de segunda clase en¡ la L e 
gación de España en Bucarest don Manuel Gómez y
García-Bar zana lla*n a, confirmándole en su actual pueato.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos- de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.

FR A N C ISC O  F RA N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERICA Y  ERQUT2A

DECRETO de 2 de noviembre de 1944 por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de segunda clase  
a don Luis Miguel Fernández Portero

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Asciendo a Ministro Plenipotenciario de segunda da 

se al que lo es de tercera clase en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores don Luis Miguel Fernández Portero.

Así lo dispongo ppr el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de noviembre de mil novecientos cua>- 
renta y cuatro. *

FR A N C ISC O  FR AN CO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX IDE LEQUEREOA Y  ERQUTZA

DECRETO de 2 de noviembre de 1944 por el que se 
asciende a Ministro Plenipotenciario de te r c era clase 
a don José María Bermejo y Gómez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriora» y¡ 
en atención a las circunstancias que concurren en dqffc’
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José María Bermejo y Gómez, Secretario d e  Em bajada  
de iprjmera clase o«n servicio activo, .

Ven&O en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
tercera dase .

Así lo dispongo- por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dos de noviembre de mil novecientos cua
ren ta  y cuatro.

F R A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Asuntos Exteriores,JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA

D E C R E T O  de 4 de noviembre de 1944 por el que 
cesa en el cargo d e  M inistro Plenipotenciario de 
primera clase en l a  L egación de España en Zagreb 
don Vicente González-Arnao y de Am ar de la T o rre  
por pase a otro destino.

A propuesta del Ministro do Asuntos Exteriores, 
Dispongo que el Ministro 'Plenipo.mciario de • pri

mera clase en la Legación do España en ZagreU don 
Vicente Gonzálcz-Arnao y ¡e a m a r  de la Torre, cese 
en el expresado cargo por pase a otro destino.

Dado en Madrid a cuatro de noviembre de mil -'O- 
vecientos cuarenta y cuatro. 

  F R A N C IS C O  FR A N C O
El lyiinistro de Asuntos Exteriores,JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA

D E C RET O de 4 de noviembre de 1944 por el que 
cesa en el cargo de Ministro Plenipotenciario de 
primera clase en la Legación de España en Bu- 

  dapest,  don Miguel Angel de Muguiro y Muguiro, 
por  pase a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntes Exteriores, 
Dispongo que el Ministro Plenipotenciario de pri

m e r a  clase en la Legación de Esp aña  en Budapest 
don Miguel Angel de Muguiro y. Muguiro, cese en el 
expresado cargo por pase a otro destino.

Dado en Madrid a cuatro de novie b: > de mil o- 
vccientos. cuarenta  y cuatro.

FR A N C IS C O  F R A N CO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE FELIX DE LEQUERICA Y ERQUIZA

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E TO  de 30 de octubre de 1944 por el que cesa 

en el cargo de Jefe de Artillería de Canarias y pasa 

a la situación de reserva por haber cumplido la 

edad (reglamentaria, el General de Brigada don Ce
ledonio Noriega Ruíz.

Vengo en disponer que . el General Me Brigada de 
Artillería don Celedonio Noriega Ruiz, cese en el cargo 
de Jete de Artillería de C anarias  y pase a ’a situación 
de reserva, spor haber cumplido la edad reglam entaria  
el d ía  primero de octubre del corriente año.

A s id o  dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta de octubre de  mil novecientos cua*
ren ta  y cuatro.

• \

F R A N C IS C O  F R A N C O
, El Ministro del Ejército, 

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de  21 de octubre de 1944 por la que se dispone pase a la situación de excedente forzoso por en- ferm edad el Director del Cuerpo de Prisiones don José Penado Expósito.
Daño. Sr.: Accediendo a* lo solicitado por el Director del Cuerpo de Prisiones don José Penado Expósito, con sueldo anual de nueve mil seiscientas pesetas,. con destino en el ReíormatOL. 

rio ¿e Adultos d« Alicante, y el haber disfrutado «1 tiempo que reglamenta- ñamante previene ei Decreto de 27 de septiembre d« de 1940, ©ü uso de licencia por enfermo, y visto que continúa dicha enfermedad como acredita con certificaciones médicas, y de conformidad con ’©1 Decreto anteriormente men- doníedoI

Este Ministerio ha dispuesto que el expresado'funcionario pase a la situación de excedente forzoso por enfermedad, con derecho al percibo de los dos tercios de su . haber mientras perma
nezca en dicha» situación.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 21 de octubre de 1944.— P. D., E Gómez Gil.
Hmo.. Sr. Director general do Prisiones.
ORDEN de 24 de octubre de 1944 por la que se acuerda reingresar en el servicio activo de su carrera al  Vicesecretario de Audiencia Provincial don Domingo Teruel Carralero, que se encuentra en situación de excedencia.

Iliho. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Domingo Teruel Carralero, Vicesecretario de Audiencia provin

cial en situación de excedencia voluntaria.Este Ministerio acuerda reintegrarle on -el feervicio activo de su carrera y destinarle a servir la plaza de Vicesecretario de esa».Audiencia, vacante por traslación d© la señorita María del Pilar Heredero Gallego.Lo que digo a V. I. para su conocú miento y demás «fectosf.Dios guarde á'V . I. muchos años. •Madrid, 24 de octubre de 1944.— P. D., E. Góméz Gil.
limo. S-r, Presidente de la Audiencia provincial de Toledo.
ORDEN de 24 de octubre de 1944 por la qu e  se jubila, por haber cum- plido  la edad reglamentaria, a don Jerónimo Martínez Rubio, Agente Judicial de la Audiencia Provincial de Cuenca.

limo. s r .: De conformidad con lo prevenido *n el artículo 49 del Esta-
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tuto je  Clases Pasivas de 22 de octu
bre de 1926,

Este Ministerio ¿cuerda declarar ju 
bilado con el haber que por clasifica
ción  le corresponda a don Jerónimo 

.Martínez Ru.bio. Agente Judicial que 
presta sus se-rvicios en esa Audiencia 
provincial» por haber cumplido la edad 
reglamentaria.

Lo digo a V.. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 Ce octubre de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director gefieral de Justicia.

ORDEN de 25 de octu bre de 1944 por 
la que se dec lara en situación de 
excedente forzoso al Juez de Pri
mera Instancia e instrucción don 
José Sotillo Rubio.

limo. Sr.: Designado Magistrado del 
Trabajo de Huelva con fecha 5 de los 
corrientes don José So tillo Rubio, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción, 
que sirve el cargo en Villanueva de 
la Serena,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto ep el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Ley Orgánica 
de la Magistratura del Trabajo Je 17 
de octubre de 1940. ha tenido a bien 
declarar1© en situación de excedente 
forzoso en la carrera judicial.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 25 do octubre de 1944.— 

P. D., E Gómez Gil.

lim o; Sr. Director general de Justicia..

ORDEN de 25 de octubre de 1944 po r 
la que se declara en situación de  
excedente forzoso a l Juez de Pri
mera Instancia e instrucción de 
Archidona, don Francisco Javier 

 W i helmi Castro.

Ilmov Sr : Designado Magistrado
del Trabajo de Jaén con fecha 5 de los 
corrientes don Francisco Javier Wil- 
helmi Castro, Juez de Primera Instan
cia, e Instrucción que sirve el cargo en 
Archidona,

Este Ministerio, do conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo séptimo de la Ley Orgánica 
de la Magistratura dél Trabajo de. 17 

•de octubre de 1940, ha tenido a bien 
declararle en situación de excedente 
forzoso en la carrera judicial.

Lo que participo a V. I. para su co- 
nocimiemo y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
i Madrid, 25 de octubre de 1944.— 

P, D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general dp Justicia, •

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por  
la que  se acuerda la separación y  
baja definitiva en el escalafón del  
Cuerpo Técnico - administrativo del 
Ministerio de Justicia de don Emi
lio Sembi Alejandro.

lim o. S r.: Resultando pe los ante
cedentes que obran en el expedienté 
personal de don Em ilio Sembi A lejan
dro, excedente voluntario, en el cargo 
de Oficial de Administración, de terce
ra cla se 'd e l Cuerpo Técnico-adm inis- 
trativo de este Departamento, que no 
presentó a su debido tiempo la decla
ración jurada correspondente, con for. 
m j a lo establecido en el artículo se
gundo de la Ley de 10 de febrero de 
1939, y considerando que dicho fun- 

. cionario ha aej -do transcurrir con ex
ceso los plazos legales para formularla 
y poder ser así 0b jG o do la depuración 
administrativa oportuna,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo determinado en la citada Ley. ha 
acordado su separación y baja defini
tiva en el escalafón del expresado 
Cuerpo.

Lo digo a  V. I. para sú conocim ien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. i 
Madrid, 26 de octubre de - 19441— | 

P. D., E. Gómez Gil. v i

limo. Sr. Subsecretario de este’ Minis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por 
la que se autoriza a don José María 
García Lomas, Subdirector de la Red 
Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles,  concesionaria de la linea de  
autos entre Guareñ a y Mér ida, para 
satisfacer en metódico el impuesto 
del timbre.

rimo. 'S r .: Visto el escrito de don 
José María García Lomás, Subdirector 
de la Red Nacional de los Ferrocarri
les 'Espapóles, concesionaria de la lí
nea do autos para el servicio público 
de viajeros entre Guaren a y Mér id a, 
solicitando, satisfacer, en metálico el 
importe del timbre con que por eí 
artículo 18¡9 de la- Ley están gravados 
los billetes de viajeros y, talones res
guardos de mercaderías que expide;.

Resultando1 que, girada visita de 
Inspección a la. citada Compañía, m a
nifiesta el. inspector técnico .del Tim
bre, en acta levantada en 10 de agosb 
to último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a 
conocer 1̂  recaudación del impuesto

en forma que es fácil su comproba
ción, y que el número de documentos 
expedidos durante un año, aplicándo
les el tipo de gravamen de la, escala 
gradual, reformada, del artículo an
teriormente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 4.245,85, siendo la dozava 
pane d© cUcha suma la d-e 353,82 pe
setas ;

Resultando que la Compañía de re- 
febencia está- conforme con que se 
fije en 300 pesetas la cantidad que 
deberá entregar, a buena cuenta, en 
fin de cada -mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad da 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapol’es paaná. satisfacer en metálico 
'el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensiual- 
mente, a buena cuenta; dlsponiéndo- 

'se en el mismo artículo que cuando 
I las citadas Compañías y Empresas 
I tengan establecida su contabilidad de 
i manera que sea garantía de exactitud 
I en la determinación «y- recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre en C1 presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus justificantes 'con sujeu 
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don José Ma
ría García Lomas, Subdirector de la 
Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles, concesionaria de la línea de 
autos entre Guareña y'M érida, para 
que, a partir del 1.° de noviembre del 
año en‘  ̂curso satisfaga en metálico 
el importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando en 300 pesetas la cantidad que 
por esté concepto deberá entregar, a 
buena cuentat en fin de cada meS, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección General y los Justi
ficantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 á 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timlbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 d« octubre d« 1944.—  

P. D., Fernando Camacho. *

limo. Sr. Director general de Timbrt
y Monopolios. ¡
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ORDEN de 16 de octubre de 1944 por
la que se autoriza a P. Alberti e 
Hijos, consignatarios de buques, pa
ra satisfacer en metálico el impues
to del timbre.

Timo. S r .: Visto'el escrito de P. Al- 
bertl e Hijos* consignatarios de bu
ques, soljcimndo^ satisfacer en. metá
lico, el importe* del timbre con que 
por el artículo 189 de 1& Ley están 
gravados ios conocimientos de embar
que que expide;

Resinando que, girada visita de ins
pección' a p. Alberti e Hijos, mani
fiesta el inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 14 de agosto úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación, - y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual, re
formada, del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma d^ pese
tas 114,80, siendo la dozava parte de 
dicha suma la de pesetas 9,56;

Resultando que los consignatarios de 
referencia están conform es'con que se 
fije en ICO pesetas la cantidad que 
deberán entregar, a buena cuenta,, en 
fin do cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento de1 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre coa- 
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos do mercaderías y conoci
mientos. de embarque, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente, a buena cuenta; disponiéifdo- 
so en el mismo artículo que . cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de 
manera, que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades 
para las comprobaciones que se esti
men necesarias o convenientes, como 
ocurre eñ e¿ presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
anuales y sus Justificantes cón suje
ción a los modelos adjuntos a d^ho 
Reglamento, . .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a P. Alberti e 
Hijos, consignatarios de buques, para 
que, a partir del 1.® de enero del año 
en curso, satisfagan en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
conocimientos d-e embarque que ex
piden, fijando en 100 pesetas la cantL

dad que por este concepto deberán 
entregar, a buena cuenta, en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rindan a esa Dirección Gene
ra y los justificantes de las mismas 
habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de- 1944.— 

P. D., .Fernando Camácho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 18 de octubre de 1944 re
ferente al  permiso de exploración 
de hidrocarburos en  zona de Conil 
(Cádiz).

- lim o. S r .: Vista la instancia, d« 
fecha 3 de mayo próximo pasado, sus
crita por don Rafael Pineda Robles, 
vecino de Sevilla, en la que, con arre
glo a las disposiciones del Decreto de 
7 de ¡mayo de 1942, solicita permiso 
de exploración de 'hidrocarburos en 
terrenos comprendidos en la provin
cia de Cádiz;

Resultando que publicada dicha so
licitud en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de focha 31 de mayo del co
rriente año, según lo dispuesto en el 
Decreto citado, para que orí un pla
zo da treinta días se presentasen las 
reclamaciones de los que se creyeran 
perjudicados; que dentro del plazo 
antes citado presentó escrito de opo
sición el Instituto Nacional de In
dustria, fundándose en que en los 
planes de la mencionada Entidad figu
ra la investigación d e hidrocarburos 
en las zonas para, las cuales se pi^e 
permiso de exploración; que el 19 de 
julio de ,1944 se promulga la nueva 
Ley de Minas, que deroga el Decreto 
de 7 de mayo de 1942, pero dando en 
su artículo 72 un plazo de treinta jíaá 
para que los interesados en expedien
tes en tramitación opten por la tra
mitación antigua; que den-tro de ese 
plazo el peticionario del permiso de 
que sq trata optó por la tramitación 
con arreglo al Decreto de 7 de mayo 
de 1942, por lo que son aplicables a 
este expediente loa preceptos de di
cho Decreto; ,

Considerando que, de acuerdo con 
la oposición presentada por el Insti
tuto Nacional de Industria, dentro del 
plazo legal que m arta el Decreto de 
7 de mfcyo de 1942, y a petición del 
citado Organismo, apareció el Decre

to de 29 de julio de 1944 c-n el que se 
reserva a favor del Estado. en la pro: 
vincia dé Cádiz y algunas zonas de 
Málaga y Sevilla, la explotación de 
‘hidrocarburos líquidos; que dentro del 
terreno reservado ostó .'a zona para 
la que se solicita el permiso de explo
ración; que la Asesoría Jurídica ' de 
este Ministerio, a lo vis'a del expe
diente, informa en ri sentido de que 
procede derogar el permiso de que 
se trata.

Este Ministerio, en uso do las fa 
cultades que le concécl? el artícu
lo séptimo del repetido Decreto, ha 
tenido <a bien denegar el permiso so
licitado.

Lo que comunico g. V. I. para su 
conocimiento y efecios.

Dios guarde a V. I. muchos , años.
Madrid, 18 .de octubre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

lim o. Sr. Director general de Minas 
. ¡y Combustibles.

ORDEN de 18 de octubre de 1944 re
ferente al permiso de exploración 
de h idrocarburos en zonas de Chi
piona, Puerto de  Santa María y Bo
nanza (Cádiz).

limo. Sr.: • Vista la instancia je  fe
cha 12 de junio próximo pasado sus
crita por don'Adriano Cortel ÍBrucdlas, 
don Pedro Ñau Acin y don José Bravo 
León, vecinos de Sevilla, en la que 
cqn arreglo a las disposiciones del De
creto de 7 de mayo do 1942, solicitan 
permiso de exploración de hidrocarbu
ros en terrenos comprendidos en la 
provincial’ de Cádiz;

Resultando que publicada dicha so
licitud en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 25' de junio del co
rriente año, según lo dispuesto en el 
Decreto citado, para que en un plazo 
de treinta días se presentasen las he- 
clamuoiones d© los que ge creyeren per
judicados;

Que dentro del plazo antes citado 
presentó escrito de oposición el* Insti
tuto Nacional de Industria, fundándo
se en que en los planes do la mencio
nada entidad figura la investigación de 
hidrocarburos en la.s zonas para las 
cuales se pide permiso de exploración;

Que el 19 de julio de 1944 se prumuL 
ga la nuevh. Ley de Minas, que deroga 
el Decreto de 7 de mayo de 1942, pero 
dando en su artículo 72- un plazo de 
treinta días para que los interesados 
en expedientes en tramitación opten 
por la tramitación antigua;

Que dentro da ese plazo los' peticio
narios del permiso de que se. trata oP- 
taron por la tramitación con arreglo 
al Decreto de 7 de mayo d« 1942, por 
lo que son aplicables a. este expediente 
los preceptos de dicho Decreto; 

Oonsideiundo que de acuerdo con la
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oposición presentada por el instituto 
Nacional de Industria, dentro del pla
zo legal que marca el Decreto de 7 ¡ 
de mayo de 1942, y a petición del ci
tado Organismo, apareció el Decreto 
de 29 de julio do 1944, en el que se 
reserv-  ̂a favor del Estado en la pro
vincia de Cádiz y algunas zonas de 
Málaga- y Sevilla la explotación de hi
drocarburos líquidos;

Que dentro del terreno reservado está 
la'zona para la que se solicita el per
miso do exploración;

Que la Asesoría Jurídica de. este Mi
nisterio a la vista, del expediente in
forma en el sentido de que procede de
negar el permiso de que se trata,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le concede el articulo sépti
mo del repetido Decreto, ha tenido a 
bien denegar el permiso solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos -años. 
Madrid, 18 de octubre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

Emo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 18 de  octubre de 1944 re
ferente al permiso de exploración 
de hidrocarburos en zonas de Gra
zalema , Prado del Rey,  El Bosque 
y otros (Cádiz).

limo. Sr.: Vista la instancia, de fe
cha 29 de marzo próximo pasado, 
suscrita por don Aurelio González 
Navarro, don 'Alberto Romero Fer
nández y don Rafael Ramírez Pazo,. 
Vecinos de Sevilla, en la que, con 
arreglo a las disposiciones del Decre
to de 7 de mayo de 1942, solicitan 
permiso do exploración do hidrocar
buros en terrenos comprendidos en 
la provincia de Cádiz;

Resultando que publicada dicha so
licitud en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha E de mayo 
del corriente año, según lo dispuesto  ̂
en el Decreto citado, para que en un" 
plazo de treinta días se presentasen 
las reclamaciones de los que se cre
yeren perjudicados; que dentro del 
plazo antes citado presentó escrito de 
oposición el Instituto Nacional de In
dustria, fundándose en ♦que en los 
planes de la mencionada entidad figu
ra la investigación de hidrocarburos 
en las zonas para las cuales se pide 
permiso de exploración; que el 19 de 
julio de 1944 se promulga la nueva 
Ley de Minas, que deroga el Decreto 
de 7* de mayo de 1942. pero dando en 
su .artículo 72 un plazo de treinta 
días f para que los interesados en ex
pedientes en tramitación opten por la 
tramitación antigua-; que centro de 
ese plazo los peticionarios del permi
so de que se trata optaron por la tra

mitación con arreglo al Decreto de 7 
de mayo de 1942, por lo qüe son apli

cables a este expediente los preceptos 
de dicho Decreto;

Considerando que, de acuerdo con 
la oposición* presentada por el insti
tuto Nacional de Industria, dentro 
del plazo legal que marca el Decre
to de 7 de mayo de 1942, y a peti
ción del citado Organismo, apareció 
el Decreto de 29 de julio de 1944 en 
el que se reserva a favor del Estado, 
.en la provincia de Cádiz y algunas de 
Málaga y Sevilla, la explotación do 
hidrocarburos líquidos; que dentro 
del terreno reservado está la zona 
para la que se solicita el permiso de 
exploración; que la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, a la vista del ex
pediente, informa en el sentido de 
que procede denegar el permiso de 
que se frata,

Este Ministerio, én uso de las fa
cultades que lo concede el artícu
lo séptimo del repetido Decreto, ha 
tenido a bien denegar el permiso so
licitado.

Lo que comunico a V. T. para su' 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 18 de octubre de 1944. — 
P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de . Minas 
y Combustibles.

ORDEN de 18 de octubre de 1944 re
ferente al permiso de exploración 
de hidrocarburos en zonas de Le
brij a, Arcos de la Frontera y Je
rez de la Frontera (Sevilla y 
Cádiz).

limo. Sr.: Vista la instancia de fe
cha 12 de junio próximo pasado sus
crita por don Adriano Cortel Brua- 
llus, don Pedro Ñau Acín y don Joísé 
Bravo León, vecinos de Sevilla,, en la 
qüe, con arreglo a las disposiciones 
del Decreto de 7 de mayo de 1942, so
licitan permiso de exploración de hi
drocarburos en terrenos comprendidos 
en las provincias de Sevilla y Cádiz;

Resultando que publicada dicha so
licitud .en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de fecha 11 de julio del co
rriente año, según lo dispuesto en el 

•Decreto citado, para que en un plazo 
de treinta días se presentasen las re
clamaciones de los que se creyeren 
perjudicados; que dentro del plazo 
antes citado presentó escrito de opo-- 
sición el Instituto Nacional de Indus
tria, fundándose en que en los pla
nes de. la mencionada entidad figura 
la investigación de hidrocarburos e*n 
las zonas para las cuales se pide' per
miso de exploración; qüe el 19 de ju
lio de 1944 se promulga la nueva Ley 
de Minas, que deroga el Decreto de 
7 de mayo de 1942, pero dando en su

artículo 72 un plazo de treinta días 
para que los interesados en 'expedien
tes en tramitación opten por la tra
mitación antigua; que dentro de <?se 
plazo los peticionarios del permiso de . 
que se trdta optaron por. la tramita
ción con arreglo al Decreto de 7 do 
mayo de 1942, por lo que son apli
cables a este expediente los preceptos 
de dicho Decreto;
. Considerando que de acuerdo con la 

oposición presentada por el Instituto 
Nacional de Industria, dentro de cuyo 
plazo legal que m^rca el Decreto de 
7 de mayo de 1942, y a petición del 
citado Organismo, -apareció'el Decre
to de 29* de iulio.de 1944 en el que 
se reserva r. favor del Estado, en la 
provincia de Cádiz y algunas zonas de 
Málaga y Sevilla, la exploración, de 
hidrocarburos líquidos; que dentro del 
terreno reservado está la zona para 
la que se solícita el permiso de explo
ración; que la Asesoría Jurídica de 
•este Ministerio, a la vista del expe
diente, Informa en el sentido de que' 
procede denegar el permiso de que se 
trata.

Este Ministerio, en uso de fas fa
cultades que le concede el artícu
lo séptimo del repetido Decreto, ha 
tenido a bien, denegar el permiso so
licitado.

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1944.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas
v Combustibles.

ORDEN de 18 de octubre de 1944 re
ferente al permiso de exploración 
de hidrocarburos en zonas de Villa
martín,  Algodonales  y Z a h a r a  
(Cádiz).

limo. Sr.: Vista la instancia, de fe
cha 26 de mayo próximo pasado, sus
crita por doña Ana Trigo.Ruis, veci
na de Sevilla, en la. que, con arreglo 
a las disposiciones del Decreto de 7 
de mayo de 1942, solicita permiso de 
exploración de hidrocarburos cn tér
minos de Villamartín, Algodonales y 
Zahara, de la provincia de Cádiz;

Resultando que dicha solicitud se 
publicó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de’ fecha 23 de julio 
del corriente año, para dar cumpli
miento a lo dispuesto en ,el citado 
Decreto; que el Instituto Nacional de 
Industria había presentado oposicio-. 
nes a cuatro solicitudes de permiso 
de exploración en la misma provincia 
de Cádiz de fecha anterior a la de la 
solicitud de que aquí se trata; que 
la misma entidad presentó, por últi- 
jno, el 19 de jimio, es decir, antes de 
lá publicación en *1 BOLETÜtf OFL
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CIAL DEL ESTADO de esta solicitud, 
petición de reserva a favor del Esta
do de la provincia de Cádiz y deter
minadas zonas de las de Sevilla y 
Málaga; que el 19 de julio 'dé 1944 se 
promulga la nueva Ley de Minas, que 
deroga el Decreto de 7 de mayo de 
1942, pero dando en *u artículo 72 un 
plazo de treinta días para que los in
teresados en expedientes en tramita
ción opten por la tramitación anti
gua; que dentro de ese plazo la peti
cionaria del permiso de que se trata 
optó por la tramitación con arreglo 
al Decreto de 7 de mayo d'a 1942, por 
lo que son aplicables a esto expedien
te tos preceptos de dicho Decreto;

Considerando que, de acuerdo con 
la petición d e l. Instituto Nacional de 
Industria, apareció el Decreto de 29 
de julio reservando a favor del Esta
do la zona solicitada por lá peticio
narla; que Instituto Nacional de 
Industria presentó oposición a la so
licitud de que se trata, por haber he
cho la petición de reserva con fec,ha 
anterior a la publicación de la solici
tud on el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e implicar, por tanto, la 
petición una protesta contra toda so
licitud cuya publicación sea d/e fecha 
posterior ; que dentro del terreno re
servado está la zona paria, la que se 
solicita el permiso de exploración;* 
que la Asesoría'Jurídica d° este M i
nisterio, en otros expedientes a 
que se presentó oposición del insti
tuto Nacional de Industria, informó 
•en el septido de que, bor fste hecho 
y por haberse reservado a favor del 
Estado la zona.solicitada por el Ins
tituto Nacional de Industria.,' proce
día denegar los permisos pedidos,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le concede el artícu
lo séptimo del repetido Decreto, ha 
tenido a bien denegar el permiso so- 
Í ‘citado. J 

•Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento’ y afectos. 1

Dios eruarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 octubre de 1944.— 

P. EL, Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Minas 
y Combustibles.

ORDEN 27 de octubre de 1944 por 
la que se nombra personal interino 
para las Escuelas Medias de Pesca.
limo. Sr. Comenzado el presente 

curso de 1944-1945 con varias vacan
tes de personal pn las Escuelas Me
dias de Pesca, procede se efectúe el 
nombramiento de otro personal, con 
la urgencia requerida, el cual cubra 
dichas vacantes con el carácter de 
interinos y con arreglo a la presente 
Orden. I

Por los expresados -motivos, vista 
Ja propuesta formulada por la Sec

ción correspondiente, que hace suya 
i a Dirección General de Pesca Mari- 

| tima,
I Esie Ministerio ha tenido a bien 
disponer Co siguiente:

1.° Por haber cambiado de residen
cia ¿1 Profesor de Pesca de la re 
cuela’ Media de Pesca de Vigo, don 
Agustín Lojo y Lojo, cesa como Pro
fesor de dicha Escuela, nombrándose 
en sustitución, con ei carácter de in-i 
•termo y 7.700 pesetas de gratificación 
anual, al Patrón de Pcsca de Altura 
don Manuel González Hennid'a, con 
efectos administrativos, ambos, a par
tir del día l.°. de octubre de 1944.

2.o Por haber renunciado a su des
tino el Profesor de Pesca de la Es
cuela Media de Pesca de Lanzarote, 
Patrón de Pesca, don Valerio Artea. 
ga Vizcaíno, cesa, con fecha 31 de 
agosto , de 1944, en dicha Escuela, 
nombrándose en cu lugar, coii carác
ter de intenno, al Patrón de Cabo
taje 'y. de Pesca don Manuel Mesa 
Cedrés, con 7.700 (pesetas de gratifi
cación anual.y efectos administrati
vos a partir del día 1.° de octubre 
de 1944. '

3.°. Por haber renunciado á su des
tino el Mozo de la Escueda Media de 
Pesca de Pasajes Alfredo Barca Fa. 
bre, cesa en su referido destino, nom- 
brándo^ en su lugar a José Francisco 
Cortajarena Mariñelarena, con el ca
rácter deó interino, 4.000 pesetas de 
gratificación-anual y efectos adminis
trativos, ambo®, a' partir del día pri
mero de octubre de 1944.

Dichos nombramientos sé efectua
rán interinamente, en tanto no se ¡ 
cubran. las vacantes en efectividad y 
con cargo al ca/pítulo correspondiente 
del Presupuesto de la Subsecretaría 
de la Marina Mercante.

Lo- que comunico a V. I. papa su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de Ja Marina 
Mercante. — limo. Sr. Director ge
neral <de Pesca Marítima.—Sres. ...

ORDEN de 31 de octubre de 1944 por 
la que se concede segunda prórroga 
de un mes, sin sueldo alguno, a la 
licencia que, por enfermedad, le fué 
autorizada anteriormente al Auxi
liar del Cuerpo de Administración 
Civil doña María Luz Antequera So
ler. 

limo. S<r.; Vista la instancia sus
crita por doña María ILuz Antequem 
Soler, Auxiliar * deí Cuerpo <ie Ad
ministración Civil • de este Departa
mento, con destino en la Delegación

de industria de Albacete, en la que 
solicita segundo mes de. prórroga a 
Ja licencia que con anterior;ciad !e 
fué conceded¿¡ por causa' de enfer
medad, acompañando a/uu justifi
cación de . la el coí'rcspOnd.eníe cer
tificado mró.co, y visto asimismo el 
informe fu vm a ble de su Jefe* inme
diato,

Esta Ministerio, de conformidad 
con lo preceptúa (i o en ios artículos 31 
y siguientes del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de 22 de julio 
del mismo año, y en la Real Orden 
de 12 de diciembre de 1924, ha ‘te
nido a bien conceder a doña María 
Luz Antequera Soler segunda pró
rroga de un mes, sin. sueldo alguno, 
a la ,licencia que por enfermedad- le 
fué autorizada por Orden fecha 24 ' 
de septiembre próximo pasado, cuya 
segunda prórroga empezará rj con
tarse a partir del día 27 del mes 
actual, siguiente ai en que terminó 
la primera prórrog.a.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I-. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 1944.—

F. D., Juarl Granell.

limo. 6r. Subsecretaro de Industria 
de est'e Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

 ORDEN de 14 de octubre de 1944por 
la que Se concede la excedencia vo
luntaria al Auxiliar de primera cla
se del Cuerpo de Administración 
Civil de este Departamento don 
Leopoldo Fernández Castillejo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Leopoldo Fernández Castillejo, Auxi
liar de primera del Cuerpo de Admi
nistración Civil de este Departamento, 
con destino en la Estación de Fitopa
tología Agrícola de Madrid, en supli
ca de que se le coáceda la excedencia 
voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con 
el artículo 41 fiel Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha resuelto conce
der al citado funcionario la exceden
cia voluntaria por un período no me
nor de un año y no mayor de diez, a 
partir del día 31 de los corrientes.

Lo que comunico a V. I. .para su oou • 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Miádrid, 14 de octubre de 1944,— 

P. D., Carlos Reúl.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 3  de julio de 1944 por 
la que se convalida el Bachillerato 
italiano a don José Benarroyo 
Gheron.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do a instancia de don José Benarroyo 
Gheron, que solicita convalidación de 
sus estudios de Bachillerato italiano, 
cursados en Milán, por sus equ.valen- 
tes al Bachillerato español, y luego 
do oído el Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas y te- 
n’endo en cuenta el párrafo segundo 
del artículo pr mero del Decreto de 7 
dé octubre de 1939, ha acordado dis
poner que, en reciprocidad a lo es
tablecido en las disposiciones vigen
tes italianas, se convaliden los estu
dios do Enseñanza Media realizados 
en Milán por don José Benarroyo 
Gheron, por los correspondientes al 
Bachillerato español, "con extensión 
suficiente para cursar estudios univer
sitarios o supeiiores, sometiéndose a 
pruebas de ingreso, cuando .la Facul
tad o Escuela Especial en que vaya 
a cursar sus estudios lo tenga esta
blecido con carácter obligatorio para 
todos les Bachilleres españoles, y de
biendo abonar, en el instituto espa
ñol de Enseñanza Media que desegne, 
los derechos de inscripción en la to
talidad de los estudios de Bachillera-, 
to y los reglamentarios de expedición 
del título eápañol correspondiente.

Lo diigo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
s Madrid, 3 de julio de 1944-

IBAftÉZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De- 
partamento.

ORDEN de 22 de agosto de 1944 por 
la que se clasifica como benéfico- 
docente privada la Fundación instituída 

en la Universidad de Zara
goza por el Excmo. Sr. D. santiago 
Ramón y Cajal, nombrando su pa
tronato y disponiendo que el capital 
de la misma se convierta en lámina 
intransferible de la d euda a nombre 
de aquella.

limo. Sr.: Visto el -expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando-que « í  excelentísimo se
ñor don Santiago Ramón y Cajal, en 
su testamento otorgado con fecha 4 
de noviembre de 1931, ante el Nota-

rio de Madrid don Anastasio Herre
ro Muro, dejó ordenadas varias fun
daciones,- una de ^llas instituida en 
la Facultad de Medicina de Zaragoza, 
haciéndolo en los precisos siguientes 
términos: «Lego á dicha Facultad la 
cantidad de 25.000 pesetas nominales, 
que serán destinadas por el C-austro 
efi la forma que estime conveniente, 
a premiar cáda .«año al alumno de 
«Anatomía descriptiva» más aplicado 
y sobresaliente, con la renta que la 
citada cantidad produzca. Eñ igualdad 
de méritos será preferido el candi
dato de más modestas condiciones eco
nómicas. Para aspirar al premio será 
indispensa«b‘ e : haber obtenido la nota 
de sobresaliente en los dos cursos de 
«Anatomía» y haber probado especial 
vocación por los trabajos de anfitea
tro y laboratorio»;

Resultando que, iniciado por este 
Ministerio expediente para clásificar 
como Fundación benéfico.docente, de 
carácter privado,-la instituida-pop el 
doctor Ramón y Cajal. se publicaron 
ios oportunos edictos de concesión de 
audienc a en C1 BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 1 de febrero 
de 1944 y en el de la .provincia de 
Zaragoza del 10 de marzo siguiente; 
habiendo comparecido a virtud del úl
timo edicto citado, el Decano desaque
lla Facultad de Medicina para poner 
de manifiesto los bienes de la Fun
dación, a saber: el título de la Deu
da amortizable al 4 por 100 d£ la' seL 
rie E, número 105.231, de 25.000 pe
setas-nominales, y para hacer cons
tar las normas conforme a las cuales 
viene concediéndose el premio dispues
to por ei,causante;

Resultando que la Junta Provincial 
de Beneficencia de Zaragoza, en su 
sesión de 21 de abril útimo, emitió 
informe favorable a la clasificación 
pretendida;

Considerando quevia finalidad asig
nada a esta Fundación es de carácter 
benéfico-docente con las característi
cas que determina el artículo segundo 
dé! Real Decreto de 27 de septiem
bre d e 19*12; y que mis bienes. son 
bastantes para el cumplimiento del 
fin fundacional, toda vez que la cuan
tía ¿el premio está supeditada al im
porte de los intereses percibidos;

Considerando que las normas con
forme a las cuales la Facultad de Me
dicina de Zaragoza lo otorga, están 
ajustadas a las bases establecidas por 
el fundador en su testamento;

Considerando que, conforme a la úl
tima voluntad del doctor Ramón y 
Cajal, el patronazgo debe atribuirse al 
Claustro de la Facultad; y que, por 
no haber hecho constar expresamente 
que lo eximía de la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
al Protectorado, debe el patronato ha

cerlo así cada año en las fechas que 
señala la Instrucción de 24 de julio 
de 1913; 

Considerando que, hallándose cons
tituidos los bienes fundacionales por 
un título de la-Deuda amortizable 
del Estado, procede su conversión en 
una lámina intransferible de la Deu
da perpeuta interior a nombre de la 
persona jurídica fundacional,

Este (Ministerio, a propuesta der la 
Sección de Fundaciones, y de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría 'Jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como 'de be
neficencia particular ¡docente la Fun
dación instituida en la Facultad de 
Medicina de Zaragoza, por el exce
lentísimo señor don Santiago Ramón 
y Cajol.

2.° Qúe el premio .anual determi
nado como fin fundacional se conce
da de acuerdo con las bases estable
cidas. por el donante y desarrulladas 
en las normas conforme a las cuales 
el Claustro de dicha Facultad viene 
otorgándolo. 

3.° Que el capital fundacional se 
convierta en . una lámina intransfe
rible de la Deuda .perpetua del Es- 
tádo al 4 por 100 interior, expedida 
a nombre de la Institución.

4.° Qtié se designe corno patrono 
de la misma al Claustro de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza, con la doble obligación 
de formular presupuestos y rendir 
cuentas anuales al Protectorado; y

5.° Que de estas resoluciones se. 
comuniquen cuantos traslados precep
túa el artículo 45 de la/Instrucción 
del Ramo, y uno, además, al frustrí
simo señor Director general dé lo Con
tencioso del Estado^ a los efectos d9 
la exención deUmpuesto que erava los" 
bienes de las personás jurídicas.

Lo digo á V. I. para sü conoci
miento y efectos correspondientes.

Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1944.

IRANEZ MARTIN

limó. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de Septiembre de 1944 
por la que se nombra Auxiliar interino 

de « Armonía»  del Real con
servatorio de Madrid a don Cándido 

Sanz Rojas.

limo. Sr.: Vacante en el ReaLCon
servatorio <3« Música y Declamación de 
Madrid una Auxiliaría numeraria, que, 
de acuerdo con la plantilla establecida 
por Orden ministerial de 25 de sep
tiembre de 1943, debe ser adscrita a 
la enseñanza de «Armonía*, y d» ooi>
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formidad con propuesta elevada por 
él Director del Centro,
'Este Ministerio^ ha tenido a b*en 

nombrar Auxiliar'interino de «Armo
nía» del Real Conservatorio de Música 
y Declamación de Madrid a don Cán
dido Sanz Rojas,.con el sueldo o.gra_ 
tiflcación, anual de 4.000 pesetas, con 
cargo a la partida. consignada en el 
capítulo 1.°, artículo 1.°, grupo 6.°, 
concepto 2.°, subconcepto 3.° del vi
gente Presupueste.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. Il muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se aprueban obras ur
gentes en el Departamento de Odon
tología de la Facultad de Medicina 
de Madrid.

limo. Sr.: Visto el. proyecto de 
obras urgentes de consolidación y re
construcción de la nave de opera
ciones del Departamento de Odonto
logía de la Facultad ¿e Medicina de 
la Universidad Central, redactado 
por el Arquitecto don Emilio Canosa 
Gutiérrez, cuyo presupuesto de eje
cución material importa 90.86-8,01 pe- 
setas y asciende a 95.297,82 pesetas, 
una vez adicionadas la$ partidas si- 
gu;obstes: honorarios facultativos por 
forrtmción de proyecto y dirección de 
obra en razón del 7,5¡0 por 100 una 
vez .descontado el 50 por 100 que de
termina el Decrete de 18-10-42, pe
setas 3.407,5o; 30 por 100 de la can
tidad janterior de honorarios al Apa
rejador, 1.0212,26 pesetas;

Resultando que dicho proyecte ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse lo prevenido en 
el artículo 25 del Real Decrete he 4 
de septiembre de 1908; r

1 Considerando que por DearetoJey 
¿e 22 dé octubre de 1906 quedó en 
suspenso ^  capítulo quinte de la Ley 
de Contabilidad'de 1.° de julio de 19)11 
referente & subastas y concursos, pu- 
diendo, por tanto, realizarse estas 
obras por «1 sistema de admlnistra- 
ddait

Considerando que son necesarias y 
«rgéntes;

Ctonrtdertotio que «m S y 20 de 
agOdto Ultimo fe Sección de Qonta- 
biÜdád y la Intervención General de 
la Administración - del Estado han to
mado razón y fiscalizado, respectiva
mente, el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la eje
cución de dioho proyecto por su expre
sado importe de 95.297,82 pesetas; qüe 
las obras se realicen por administra
ción, abonándose su importe con car
go al crédito que figura en el capítulo 
tercero, artículo sexto, grupo único, 
concepto, único del vigente Presupues
to ordinario de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñánda Universitaria/

ORDEN de 2 de octubre de 1944 por 
la que se acepta la renuncia del 
cargo de Secretario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de 
Puertollano.

imo. Sr.: Vista la instancia que sus
cribe en primero de los corrientes don 
Pío Luis Moreno Moreno,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones expuestas en su escrito, ha 
resuelto aceptar la renuncia d&l cargo 
db Secretario del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Puertollano, 
que venía desempeñando.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to  ̂ efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
, Madrid, 2 %de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense_ 
ñ^nza Media.

ORDEN de 5 de octubre de 1944 por 
la que se dispone c ese  en su 
cargo d e Profesora de la Escuela 

 del Hogar del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Zaragoza do
ña Mercedes Ainsa.
limo.* Sr.: Dé\ conformidad con la 

propuesta formulada por la Delegación 
Nacional de la . Sección Femenipa de 
F.. E. T. y de las J. O. N. S.,

Este Ministerio ha * resuelto que ce
se en su cargo de Profesora de Pue
ricultura de la Escuela del Hogar del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «“Miguel Servet», de Zaragoza, do
ña Mercedes Ainsa. • , .

Lo digo a V. I . para su conocimieix. 
to y efectos.’

Dios guarde & V. I. muchos años. 
•Madrid, 5 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Umo. Sr. Directo!* general de Ense

ñanza lyfcdia.

ORDEN de 9 de octubre de 1944 por 
la que se confirma en sus cargos 
de Profesores Encargados de Cur
so de la Escuela-Fábrica de Cerá
mica de Madrid, para el curso 1944-
45, a los Profesores que se citan.

Umo. Sr.: En atención a las nece
sidades de la enseñanza.

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en sus cargos de Profesores En
cargados de Curso de la Escuela JábrL 
ca de Cerámica ele Madrid, para el. 
curso 1944-45, a los siguientes señores: 

Don Alfonso Maza Marín, don An
drés León Maroto. -don Raimundo de 
Castro Cires, don Joaquín Muñoz So
ler, don Maximiliano Merchante Gon
zález, doña María Luisa Cavanillas y 
Sánchez.Pradas. doña Angustias. Muí-- 
tedo .Villa-Real, don José Ariz García, 
don Juan Zuluaga Estringana, don 
Max’mifano Rodríguez Creniadrs, don 
Ahtonio Navarro Santafé.’ doña Leo
nor García Luquero y don Joto Con
de Salazar.

Los indicados Profesores percibirán 
el sueldo o gratificación'anua1 -de 5.00o 
pesetas, excepto los señores Rodríguez 
Cremades y Navarro San tefe, cuya re
tribución será .de 6.000 pesetas anua, 
les, que percibirán, todos ellos, con 
cargo a la partida que para estas aten, 
ciones se consigna en *1 .capitolio 1.°, 
artículo 1.°, concepto 14, sitbconcep- 
to 5.° del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para -su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director • general\d« Bellas 
Artes.

ORDEN de  10 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Profeso r  interino 
de «Violoncella», en el Conservato
rio de Música y Declamación de 
Murcia, a don Francisco Acosta Ra
ya, y otra en el mismo Centro de 
Profesor especial interino.
limo. Sr.: Vacantes en el Conser

vatorio de Mús ca y Déclamac'ón de 
Murcia una dotación de Profesor nu. 
merario y otra do Profesor especial,’ 
con sujeción a la plantilla especial es, 
tablecida para dicho Conservatorio por 
la Orden ministerial de 3 do diciem
bre de 1943, para mejor atender las 
necesidades de la enseñanza en el 
Centro,

Este Ministerio ha acorado nom
brar Profesor interino de «Violonci
llo», dJel citado Conservatorio, -a don 
Francisco Acosta Raya, con el sueldo 
apual de 6.000 pesetas, a cargo de la 
dotación de la cátedra; y
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Profesora espacial interina de «Dan_ 
zas Folklóricas», del mismo .Consér
valo; io, a rloña Soledad Pérez López, 
con el suelcio o gratificación anual de
5.000 pesólas, a cargo de la referida 
dotación vacanto y ele la partida con
signada en el ca.piii.iilo 1.°, artículo 1.°, 
grupo 0 . ‘\ concepto 2.°, número 2, del 
vigente Presupuesto.

Lo digo a V. 1 . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarda a V. I. muchos años* 
Madrid, 10 do octubro de 1944.

IBAÑK2 MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
, Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1944 por 
la que se determinan las plazas de 
Profesores adjuntos de «Lengua La
tina», «Lengua y Literatura Espa
ñolas>> y  «Dibujo» d e  Institutos Nacio

nales de Enseñanza M edia, que 
han de ser provistas mediante los 
ejercicios convocados por Orden de 
23 de febrero últim o .

lim o. >Sr. :• E11 virtud de lo estable
cido poi Orden de 23 de febrero del 
año actual,

Esto Ministerio l>a resuelto que las 
plazas a proveer mediante los ejerci
cios convocados y por Profesores ad
juntos temporales de las disciplinas de 
«Lengua Latina», «Lengua y Literatiu 
ra Españolas» y «Dibujo», respectiva
mente, sean las vacantes en los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia que a continuación' se indican: 

Para «Lengua Latina»: Vigo, Mérl- 
da, Santa Cruz de la Palma, Algect- 
ras, Ibiza, Astorga, Barcelona («Ausias 
March»), Metida, Orense y Ponteve
dra.

Para «Lengua y Literatura Españo
las»: Ce ;ta, Ibiza, Mahón, Avila, Gra
nada («Ganivet»), As torga, Seo de 
Urgel, Logroño, Santa Cruz de la P al
ma y Malilla.

Para «Dibujo»: Salamanca («Lucia 
de Medrnno»), Seo de Urgel, As/tor
ga, Gerona, León (femenino), Mahón, 
Osuna, P >nfen;ada, El Ferrol del Cau
dillo y Calatayud.

Lo difo a V. I. para su'conocimien
to y eftutos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 13 de octubre de 19 4 4 por
la que se distribuye un crédito glo
bal de 10.000 pesetas, con destino 
a gastos de distintas Escudos de 
Artes y Oficios Artísticos.

limo. Si’.: Visto el-expediente tra
mitado para, la distribución del cré
dito de 1 0 .0 9 0 pesetas consignado en 
el capítulo segundo, artículo primero, 
grupo cuarto, concepto tercero, suJb_ 
concepto cuarto del Presupuesto vi
gente de este Departamento para 
«material de oficina no inventar i able», 
con destino a las Escuelas d© Artes 
y Oficios Artísticos que más adelante 
se citan;

Tomada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 2 de septiem
bre pasado e intervenido en 29 del 
mismo mes por Ha intervención De
legada de Hacienda;

De acuerdo con la propuesta for
mulada,

Este Ministerio ha dispuesto la dis
tribución de la referida partida glo
bal en la cuantía y para Cos Centros 
siguientes;

Para la Escuela de Artes y Oficios 
Art.ist.icos de Algecdas, 83£,33 pesetas. 

A id. id! de B -am , 833,33.
A id. íd. de Jaén, 833,3<3.
A id. id. do Logroño, 883,38.
A id. íd. de Melilla, 833,38.
A íd. íd. de Mérida, 833,39.
A íd. íd. de Palencia, 833,33.
A id. íd. de S. C. de Pa'lma, 833,33. 
A íd. id. de S. C. Tenerife, 833,33. 
A íd. íd. de Ubeda, 833,33.
Total, 9.999,90 pesetas.
EStas cantidades se ¿librarán de una 

sola vez & favor de las mencionadas 
Escuelas en las condiciones regla
mentarias por las respectivas Delega
ciones de Hacienda.

Lo digo a V. I t para bu conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de l®44.

IBANEZ MARTIN

limo. So*. Director general dé Ense
ñanza- Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de octubre de 1944 por 
la que se concede un crédito de pe
setas 8.500, con destino a premios 
de los alumnos de la Escuela Na
cional de Artes Gráficas.

lim o. Sr.: Visto el expediente tra
mitado para la concesión del crédito 
de 8.600 pesetas consignado en el ca
pítulo primero, artículo segundo, gru
po cuarto, concepto cuarto, subcoo. 
ceipto 12 del (Presupuesto vigente de 
este Departamento con destino a pre
mios de los alumnos dé la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas;

Tomada razón del gasto que se 
propone por la b'c-cción de Contaba 1- 
<!ad y Presupuestos en 29 de 1 pasado 
septiembre y fiscalizado por la, Inter
vención Delegada de Hacienda en 2 
de los corrientes;

De acucado con la propuesta for
mulada,

Este Ministerio ha dispuesto la 
concesión a la Escuela Nacional de 
Artes Grúficas del crédito de refe
rencia, que se librará «en fume)) y 
a nombre del Habilitado del Centro, 
previa formulación de la correspon
diente nómina, debiendo (justificar el 
gasto en el plazo señalado en ©1 ar.- 
tículo ?0 de la Ley de Contabilidad, 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
v

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de octubre de 1944 por 
la que se distribuye el crédito de
38.000 pesetas consignado en el ca
pítulo prim ero, a r tículo segundo, 
grupo cuarto y concepto cuarto , subc

oncepto 11 del Presupuesto vigente 
para premios y  becas a los alum 
nos de Escuelas de Artes y Oficios 
A rtísticos.

lim o. Sr.;Visto el expedienta ins
truido para la concesión y distribu
ción del crédito de {38.090 pesetas con
signado en el capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concep
to cuarto, subconcepto 11 d e l Pre
supuesto vigente d& ^ te Departamen
to para premios y becas a favor de 
log alumnos de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos;

hornada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos 
en 29 del pasado septiembre y -fisca
lizado por la Intervención Delegada 
de Hacienda en 2 de los corrientes, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
referido crédito se conceda en la cuan
tía y para los Centros que se indican 
a continuación;

A la Escuela do Artes y Oficios Ar
tísticos de Algeciras,’ 400 pesetas.

A la íd. íd. de Almería, 1.030*.
A la íd. íd. de Avilá, 400.
A la íd. íd. de Baeza, 590.
A la íd. id. de Barcelona, 3-.500.
A la íd. íd. de Cádiz, 1.090.
A la íd. íd. de Ciudad Real, 590.
A la íd. íd. de Córdoba, 890.
A la íd. íd. de La Coruña, 8C2..
A la íd. íd. do Granada, 1.530,
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A la Escuela de Artes y O ficios A r
tísticos de  Guadix, 400.

A la íd. id. de Jaén, 600.
A üa íd. id. de Jerez de la Fronte

ra, 900.
A :a íd. id. de Lanzarote, 500.
A la id. íd. de Logroño, 700.
A  la íd. íd. de M adrid, 8.100.
A  la íd. íd. de Málaga, 1.500,
A  (U íd. íd. de Melilla, 1.000.
A  la íd. íd. de Mérida,* 500.
A  la íd. íd. de M urcia, 700.
A  Ha d. íd. de Oviedo, 500.
A  la íd. íd. de P alm a de M allor

ca, 700.
A  fla íd. íd.. de Palencia, 500.
A  la íd. id. d^ Sevilla, 1.400.
A la id. íd. de Santiago, 1.000.
A la Id. íd. de S, C. de la Pal

m a, 500.
A la íd. íd. de S. C. de Teneri

fe , 800.
A la 'íd . íd. de Tárrega, 500.
A  la íd. íd. de Soria, 500.
A  la íd. íd. de Teruel, 500.
A  la íd. íd. de Toledo, 1.500.
A  la íd. íd. de Ubeda, 500.
A  la .d. íd. de Valencia, 1.700.
A  la íd. íd. de ValladoMd, 1.100.
A  Ha íd. íd. de Zaragoza, 1.200.

‘ Total, 38.000 pesetas.
Las referidas cantidades se libra

rán «a justificar*» en las condiciones 
reglam entarias y, seg ú n  disponen los 
artículos 61 y 62 del Reglam ento de 
16 de diciem bre de 1910, destinándose 
los dos tercios de cada una a los 
alumnos en virtud de oposición, y el 
tercero restante a los prem ios por 

. asistencia, puntualidad iy buen com 
portamiento y solamente cuando no 
hubiese lugar a la  concesión  de estos 
últimos la parte a ellos correspon
diente acrecerá la de los primeros.

Lo digo a V. I. para su con oci
m iento y efectos.

D ios guarde á V . I. m uchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica. '

ORDEN de 13 de octubre de  1944 
sobre sen tencia  recaída en  los p lei
tos con ten cioso-adm inistrativos pro» 
m ovidos por don E leuterio L a fven te  
O choa, doña C oncepción  M oyano  
C am pis, doña D olores F erná nd ez  
B ellido y otros con tra  O rdenes de 
es te  M inisterio .

lim o. S r . : Se h a  recibido en este 
M inisterio el testim onio de la  sen
tencia dictada por la Sala 3.a de lo 
Contencioso-adm inistrativo del Tribu 
nal Suprem o en el pleito núm. 13.955 
interpuesto por don  Eleuterio La-fuen
te O ch oa  y otros, el núm . 13.959 por

doña Concepción M ayo Campos, am . 
bus contra* la Orden ministerial de 
Instrucción  Pública de 8 de mayo 
de 1934 y el núm. 15.162 interpuesto 
por doña Dolores Fernández (Bellido 
y otros, contra la Orden m inisterial 
de este Departam ento de '30 de abril 
de 1'935, que¿ copiada a la letra, d i
ce  así:

«En la villa de M adrid a 20 de ju 
n io de 1944; en los recursos conten- 
cioso-adm inistrativog acum ulados pen
dientes ante la Sala en única Ins
ta d a , interpuestos el 13.955 por don 
Eleuterio Lafuente Ochoa, doña M aría 
O roz Pérez Landa, doña M aría Cela- 
raín Otermín, doña M aría Natavidad 
A lonso M onasterio, doña Rosario S o 
la, G arriga, doña Paulina M onforte 
Fernández, doña B on ifacia  M onforte 
Fernández, doña Clem entina Naverán 
Sáenz de T ejada, doña Trinidad Pui- 
dain  Azcárate, doña Emilia Santos 
Santiago, doña Felipa B rígida H or
telano del Alam o, doña Asunción de 
H aro Espejo, doña M aría Araceli San 
José Fernández, doña Catalina5 G i- , 
meno Charco, doña Rosa Boñigas G a 
vilanes, doña Petra Bedate Bedate, 
doña Julia R uiz Ponce, doña Carm en 
¿Ruiz (Ponce, doña Joaquina. Font D a
gas, doña Elena Lúquez Cuervp, d o 
ña M artina Echarri Éguilior, doña 
M ercedes Sánchez M uñoz, doña Car
m en G arcía M artín, doña M aría Pe
reda Terán, doña M aría Asunción 
Touqhard Arroyo, d oñ a  H iginia R o 
dríguez Arribas, doña M aría del S o
corro  Alvarez M urías Castro, doña 
Luisa Santa MaríS, Sáenz, doña Eus- 
•tasia Francisca M artínez M eléndez, 
doña Dolores Prados Beltrán, doña 
M áxim a Oliver (Royo, doña Rosa G on 
zález Escribano, doña M aría Soledad 
Sunz Hernando, don  G enadio G avila 
nes Núñez; el 13.959 por doña C on 
cepción M oyano Campos, am bos con 
tra la Orden ministerial de In struc
ción  Pública de 8 de m ayo de 1934, 
y el 15.162 interpuesto por dop a  D o
lor-es Fernández Bellido, doña Paz 
M onforte Fernández, doña Teresa 
M erodio Oliván, doña Luciana Jorge 
O choa, don  José Ferrerí Gebelli, d o 
ña Carm en M artínez M ena y don R i
cardo Zarzuelo (Espinel, contra la O r
den ministerial de instrucción  Públi
ca  de 30 de abril de 1935, todos de
mandantes, representados hoy por el 
Procurador don  Saturnino Pérez M ar. 
tín, dirigido actualmente por el L e
trado don Jerónim o M artín Contra, y 
la Adm inistración general del Esta
do, dem andada, y en su nom bre el 
F iscal; la primera O rden citada acor
dando la suspensión de un cursillo d.e 
perfeccionam iento y capacitación  aca
dém ica para desem peñar plazas en  la 
Inspección  de Prim era Enseñanza y I 

•

en el .Profesorado j e  Escuelas N or
males del M agisterio, y relativa la 
segunda al alcance de los derechos 
reconocidos en otra  anterior de 7 de 
marzo de 1934 para ocupar dichas 
plazas, reservándose la Adm inistración 
la facultad de ordenar, cuando esti
me oportuno, la celebración del. co- 
rrespondiente c ursillo;

Resultando que en . instancia de 10 
de gnero de 1934, doña Julia Berm e
jo , doña Carmen G arcía , doña M áxi
m a Oliver R oyo, doña María Betan- 
cort, doña Emérita Colonia Santana, 
doña Estrella Cortichs y doña M aría 
del Pilar Tello, Maestras Normales 
—según decían— , procedentes d e la 
extinguida Escuela Superior del M a
gisterio, solicitaron de la D irección 
General de Primera Enseñanza que 
se las equiparase en derechos a los 
com pañeros que habían cursado b u s  
estudios en el mism o tiempo y con
diciones que las exponentos, a los 
cuales com pañeros varones, a virtud 
y en cum plim iento del Real Decreto 
de 6 de noviembre de 1930, que reor
ganizó la Escuela Superior del Magis
terio, se los había declarado aptos 
para ser colocados, una vez agotada 
la Lista de aspirantes, ya que el ex 
ceso de éstos, al ingresar las solici
tantes en la Escuela, había dado lu
gar a la suspensión del derecho a 
ser colocados al final de sus estudios;

Resultando que el N egociado corres
pondiente del M inisterio, con  vista de 
la  anterior instancia propuso:

1.° Que se accediese a lo solicita
do por las .peticionarías, siempre que 
cada una de ellas acreditara, en su 
día, reunir estrictam ente las m ism as, 
condiciones exigidas en análogas cir
cunstancias por e l R eal D ecreto de 8 
de novieihbre de * 1)930.

2.° Que en el caso de que te  ac
cediese a lo que.#pllas pedían, se h i
ciera con  la expresa declaración  de 
que, en el próxim o concurso de' in 
g leso  qup había de convocarse para 
proveer, entre M aestras Normales pro
cedentes de la  Escuela Superior del 
Magisterio,* que tuvieran previam ente 
reconocido el derecho a ello, no fu e 
ran adm itidas dichas peticionarias ni. 
quienes en da actualidad se encontra
sen en el m ism o caso, sino que el 
derecho que hubiera de reconocérse
les, n o  habría de tener efectividad, a 
los efectos de esos concursos de in 
greso, hasta que se hubieran cele
brado las oposiciones a plazas de in s
pectores de Primera Enseñanza ya 
convocadas y, ,en virtud de ellas, se 
adjudicasen a  los nuevos ingresan
tes las plazas que a cada  uno de 
ellos les correspondiera; y

3. °  Que p or tratarsó de un reoono~
I cim iento • de derecho basado en  con-
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diciones académicas cuya valoración 
correspondía ser ponderada por el 
Consejo Nacional de Cultura, pasara 
el expediente a informe del referido 
Consejó, fundando el Negociado su 
propuesta en que, si bien en estricto 
derecho no había lugar a lo que las 
solicitantes pedían, puesto quei al in. 
gresar ellas como alumnas en la Es
cuela Superior del Magisterio, ya se 
había declarado que cesaban los, de
rechos dimanantes del artículo 49 del 
Real- Decreto de 30 de agosto de 1914 
y, por ende', la petición implicaría 
una concesión graciable y en térmi
nos de equidad y de no accede-rse a 
ella, no se daría el «caso insólito en 
la Legislación», que las interesadas 
suponían; ello no obstante, ón un en 
te-rio de equidad, habida . considera
ción de la labor académica realizada 
por los solicitantes y atendiendo a 
que, una vez clausurada la Escuela 
Superior del Magisterio, no habría in
conveniente en declarar de un modo 
igual capacitados para los fines soli
citados a cuantos de salieron,
una vez cursados iguales estudios y 
rendidas las mismas pruebas; si bien 
era de tener en cuenta que un* vez 
determinadas por la Orden de 5 de 
septiembre de 1933 las normas a se
guir para la provisión de las nuevas 
plazas de Inspectores dd Primera En
señanza últimamente creadas, si las 
peticionarias fuesen admitidas al pró
ximo concurso, que con arreglo a di
chas normas habría de anunciarse 
para adjudicar alguna de esas plazas 
a lsts Maestras- Normales procedentes 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, con ello se irrogarla 
un perjuicio a los opositores que ya 
habían sido admitidos según convo
catoria para tomar parte en las opo
siciones mediante las cuales hablan 
de proveerse aquellas de dichas pla
zas que no fueroh adjudicadas a las 
Maestras Normales provenientes de 
dichas Escuelas y que desde el año 
1926, cuando menos, tenían ya dere
cho reconocido a ello, perjuicio que 
se irrogaría ciertamente a dichos opo
sitores, mo sólo por el número de con
currentes, mayor, que en ese supues
to, habrían de acudir al expresado 
concurso que había de preceder a di
chas oposiciones, sino también por la 
segregación de plazas locales, que ha- 
‘bría de -c-er msvor y respecto a mejo. 
res plazas, si a dicho concurso pro
cedente, fuesen adnñtidas más con
cursantes d^ aouellas que en la indi
cada fecha de 5 de septiembre 1933, 
ya tenían reconocido el derecho a 
ello;

Resultando que acordado el pase 
al Consejo de la referida solicitud, 
don Marcelino fíeyero Riaño, presen

tó en el Ministerio el 24 de enero 
de 1934, otra instancia, de fecha 22, 
susuenta únicamente por él—aunque 
dice en su párrafo inicial; «Los que 
suscriben, Maestros— Normales proce
dentes de i a, suprimida' Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, en 
representación de varios com pañeros. 
de las útlimas promociones»— ^solici
tando del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes;

1.° Qué se reconociera a los alum
nos de dicha Escuela el derecho a los 
dos tercios de las vacantes que orde
na el Decreto de 8 de noviembre de 
1930 en su artículo 31, ya que no hay 
disposición óñcial que anule este de
recho preceptuado en el Decreto dp 
30 de agosto de 1914 y 8 de noviem
bre de 1930.

2.° Que se modificara, en conso
nancia .con la anterior petición, el 
Decreto de 2 de diciembre de 1932, en 
sus artículos 27, 28 y 29.

3.° Que de las plazas a Inspecto
res de Primera Enseñanza anuncia
das con fecha 5 de septiembre de 1933, 
se segregaran los dos tercios de las 
vacantes para los Maestros con título 
normal.

4.° Que se anunciaran en plazo 
breve, para su provisión, las vacan
tes de Escuelas Normales, asignando 
los dos tercios de las mismas a los 
Maestros con dicho título norm al; y

5.° Que para llevar a efecto la pro
visión de dichas vacantes en sus £os 
terceras partes, se estabu^.eran pOx el 
Ministerio pruebas de selección y ap
titud que fueran garantía de éxito pa
ra la enseñanza de la Escuela; ex
poniendo, en apoyo de estas peticio
nes que, después.de suprimida dicha 
Escuela por Decreto de 27 de enero 
de 1932, se habían ido anulando en 
la práctica totalmente los derechos de 
los Maestros con título normal, ya 
que, a-1 convocar oposiciones a ins
pectores de Primera Enseñanza en 14 
de abril de 1932 y 5 de septiembre 
de 1933, se los equiparó a los Maestros 
Nacionales, £on cinco años de servi
cios en propiedad, sin tener en con
sideración los estudios hechos en un 
Centro de cultura superior como el ci
tado y tampoco se tuvo en cuenta, a>l 
convocar esas oposiciones, el Decreto 
de 8 do noviembre ele 1930, que dis
pone, en sus artículos 18. y 19, que 
se convoquen por aquella Escuela cur
sillos de seis meses, a los que podrán 
concurrir sólo los Maestros Normales 
procedentes de ella y en su artículo 31 
asigna los dos tercios de las vacantes 
en Inspecciones ty Escuelas Normales, 
a. quienes ■aprueben tales cursillos, es
tableciendo otra disposición de 21 de 
marzo de 1931, que los derechos de 
estos cursillistas lo serán sin perjuicio 
de los derechos que concede el de 30 
de agosto de 1914, lo cüal parece iit-

dicar que, extinguidos estos derechos 
por falta de aspirantes que los ten
gan reconocidos, sólo ios Maestros 
Normales podrán aspirar a las va
cantes de Inspecipnes y Normales, en 
sus dos terceras partes, haciéndose 
constar, por fin, en la instancia que 
se relaciona, que, por Decreto de 23 
de febrero de 1932, se nombraron Ins
pectores a los candidatos agregados 
que obtuvieron dos primeros lugares 
en el cursillp de seis meses que or
dena el Decreto de 8 de noviembre 
de 1930, «los cuales hicieron sus es
tudios por los mismos planes que los 
recurrentes», no existiendo, por tanto, 
razón para esta diferencia, creado 
únicamente por incumplimiento de las 
disposiciones citadas;

Resultando qu0 el Consejo Nacional 
de Cultura, omitió dictamen el 20 de 
febrero, también de 1934, en el sen
tido de que debían desestimarse las 
instancias de doña Julia Bermejo y 
demás solicitantes, y la del señor Re- 
yero, sometida también a su dicta
men, por entender que no sería justo 
concederles un derecho más amplio 
que aquel que se les reconoció en .e l 
Decreto de 8 de noviembre de 1930, 
siempre que se sometieran a las prue
bas determinadas en el articulo 21* y 
sWuientes y  c o a  arreglo al cual ha
bían sido ya nombrados algunos can
didatos; y que, suprimido el régimen 
establecido en este Decreto, se había 
reconocido a los poseedores del título 
de Maestro Normal, derecho a con-^ 
currir a las oposiciones a plazas de 
Inspectores de Primera Enseñanza y 
había sido suprimido el órgano en
cargado de organizar las pruebas a 
que se refería el artículo' 21 del re
petido Decreto y denegando aquel ré
gimen de provisión;

Resultando que. aceptada la nota 
del Negociado por la Sección y la Di
rección General de Primera Enseñan
za, el Ministerio, por Orden de 7 de 
de marzo de 1934, resolvió, de acuerdo 
con esto Centro directivo;

Resultando que esta Dirección, con 
fe-cha 7 d« abril siguiente, comunicó 
al Decano de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universdad de Madrid, 
que habiéndose reconocido por la Or
den ministerial de 7 de marzo ante
rior a los Maestros Normales proce 
dentes,de la suprimida Escuela Su
perior del Magisterio de quienes la 
propia Orden trata, el derecho a des
empeñar plazas en la Inspección de 
Primera Enseñanza y en el Profeso
rado de Escuelas Normales del Ma
gisterio Primario, previos tres años 
de servicios en Escuelas públicas y 
haber hecho el cursillo de perfeccio
namiento que para aquellos fines y 
para capacitarlos académicamente ha
bría de organizarse; había acordado 
interesar del Decanato que organizase
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dicho cursillo determinando sus bases 
y en su día convocase & quienes, se
gún la r. t ida Orden de 7 de mar
zo, tenían derecho a tomar parte en 
el mismo, y una vez terminado éste, 
formulara la Facultad las propuestas 
que la Di rece .ón indicaba y las re
mitiera a la Sección décima del Mi
nisterio, con el fin do que sirvieran 
de base para Ja preferencia relativa 
do los declarados aptos y, según ese 
orden, poder adjudicarles las plazas 
quo pudieran eonvsixmderlcs en uno 
u otro escalafón y  con referencia a 
cada una de las Secciones que la Di
rección indicaba;

Resultando que en 12 del propio 
mes de abril de 1934, la Dirección 
General de Primera Enseñanza Se di
rigió de nuevo al Decanato de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Madrid, participándo
le que, para dar cumplimiento a la 

, Orden ministerial de 7 de marzo an
terior, en relación con los alumnos 
procedentes de la suprimida Escuela 
Superior .del Magisterio de quienes la 
mencionada Orden trata, y tina vez 
organizado el cursillo de perfecciona
miento allí mencionado y determina
das sus bases, habla acordado publi
car éstas iy convocar dicho cursillo 
—coipo lo hizo en la «Gaceta» del día 
14—, que tendría carácter de cance
lación definitiva respecto a los dere
chos do quienes ¡fuesen alumnos de 
dicha Escuela,, expresando la Direc
ción las partes de que se compondría 
el cursillo, derechos que adquirirían 
los cursillistas, duración del cursillo, 
que daría comienzo diez días después 
de la orden del Centro directivo de 
Primera Enseñanza, instancia y docu
mentación que debían presentar los 
aspirantes, grupos que coin ellos de 
formarían y normas para su coloca
ción ;

Resultando que en 25 de abril de 
dicho año 1934, F. Martínez, Tosed! a, 
F. Corredor, M. Oliver y M. Reyero, 
en su nombre y en representación—se
gún decían—, de los alumnos de la 
suprimida Escuela Superior del Ma
gisterio, matriculados en el cursillo 
convocado por disposición del 12 de 
aquel mes («Gacetá» del 14), acudie
ron al Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes con instancia que 
presentaron en este Departamento el 
día 26, en la que, invocando el Real 
Decreto orgánico de 30 ‘de agosto de 
1914. el Real (Decreto de 8 de marzo 
d.? 1922, los artículos 17 al 21, 31 y 
35 del Real Decreto üe 8 de novirjvu 
br0 de 1930, el tíntenlo 40 del Deere- 
todo 2 de diciembre de 1932, la Or
den ministerial tic 7 do marzo de 1934 
y la de 12 de abril siguiente, llama
ban la atención del Ministerio sobre 
el incuestionable derecho de los soli
citantes a, que se celebrara el cursillo

de que se trata, poniendo término a 
la situación que con la suspensión 
del mismo se les había creado y so
licitando que arbitrara por el pro
pio Ministerio la fórmula necesaria 
para ello, y ordenara la celebración 
del cursillo, petición esta de la que 
—según el Negociado—, se dió cuenta 
a la Superioridad, sin que esta acor
dase providencia alguna. Al margen 
del escrito nparece extendida, con lá
piz, una nota que no autoriza firma 
ni rúbrica alguna, y que dice: «S¡n 
proveer por Orden del ávfior Director 
general»;

Resultando que publicada en la 
«Gaceta» de 11 de mayo siguiente 
la Orden ministerial aplazando el 
cursillo el día 14 del mismo mes," don 
Saturnino Izquierdo, J  Ferrer Gebe- 
lli, doña Herminia García y L. Ortiz, 
también—según decían—, en-su nom
bre y en representación de los alum
nos de la suprimida Escuela Supe
rior del Magisterio, que obtuvieron el 
título de Maestro Normal con arreglo 
al plan de 17 de octubre de 1921 (lla
mado Grado Normal), matriculados en 
el repetido cursillo, etievaron otra ins
tancia al Ministerio solicitando, por 
estimar que les era aplicable, lo dis
puesto en el. Decreto de 8 de nqvieim 
bre de 1930, qub se les concediera 
derecho a ocupar, <n Iguales condi
ciones que los alumnos procedentes 
de otros planes, por orden de promo
ciones dentro de éstas, según ordena
ción ya establecida o lugar escalafú- 
nai, los dos tercios de las vacantes de 
Óátedras de Pedagogía tic Normales, 

l Inspecciones die Primera Enseñanza, 
Regencias y Direcciones de Gradua
das, <*e seis ó más Secciones, expa- 
n’entio; al efecto, cuáles eran su ca
pacidad académica y su capacidad le
gal, por si las modificaciones que pu
dieran introducirse en el chrsillo afec
taran a esa capacidad;

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, 
por Orden de 30 de abril de 1935, de 
acuerdo con lo propuesto por el Ne
gociado, la Sección y la Dirección 
General de Primera Enseñanza, ¡y te
niendo en cuenta, sustanualmente, 
que si bien la Orden ministerial de 
7 de marzo anterior había concedi
do a los interesados, á título de equi
dad y no de strfeto ixvre, un derecho 
que daba lugar desde su concesión 
a un titulo jurídico que obligaba al 
Estado, la misma Orden condiciona
ba el otorgamiento de lia gracia n la
convocatoria y celebración de cursi
llo, sin determinar la fecha pivcisa 
en que hubiera de c ,-lebrar.se. por lo 
qun implicaba pará el Estado una 
obligación sinr dic. quedando a la 
facultad discrecional do la Adminis
tración determinar el modo, la forma 
y el tiempo en qu* el cursillo hubiera

 de darse, sin que fuera lícito de
ducir de la concesión de la gracia 
aplicación de términos más favora
bles aún do los que la misma limitó 
y condicionó—como pretendía la sú
plica de la> instancia—acordó:

1.° Declarar que el derecho que 
d'mana de la repetida Orden minis
terial de 7 de marzo de 1934, es fir
me y subsistente.

2 /  Que la Administración está fa
cultada para ordenar la celebración 
del cursillo a que se contrae la re
petida Orden para cuando entienda 
que así procede en consonancia con 
las necesidades e intereses dql buen 
servicio; y

3.° Que por consecuencia, se de
clare no haber lugar a la petición 
concreta formulada por los interesa
dos en su instancia de 14 de" mayo 
de 1934, sino que habrían de atener
se a los términos Ia Orden do 7 
de marzo del mismo año;

Resultando que el Letrado don Má
ximo Cuervo Radigales, en escrito de 
9 de agosto de 1934, interpuso ante 
este Tribunal recurso contencioso-ad- 
milustrativo, a] que correspondió el 
número 13.955, én nombre de don 
Eleuterio La fuente Ocho a y los'trein
ta y tres, señores siguientes expresa
dos en el encabezamiento y en es
crito de 11 de agosto del mismo mes, 

k.otro recurso, al que correspondió e& 
número 13.959,» en nombre de doña 
Concepción Moyano Campos, ambos 
exclusivamente contra la Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 8 de mayo de 1934,

. inserta en la «Gaceta de'Madrid» de¡ 
11, página- 984, que acordó aplazar el 
repetido cursillo; y acordada, a ins
tancia de los recurrentes, la acumu
lación de ambos recursos, se forma
lizó en dios la demanda con la sú
plica de que se dicte sentencia revo
cando la Orden ¡ministerial recurri
da y declarando en su lugar,: que de
be continuar la celebración del cur
sillo aplazado, con derecho para los 
demandantes a ocupar en los escala
fones los números que en la  fecha del 
expresado cursillo les hubiera corres
pondido ocupar, una vez celebrado y 
aprobados en él, por reunir las con
diciones -legales que les fueron exi
gidas, con imposición de costas a la 
Administración;

Resultando q\ie el Fiscal contestó 
a la demanda suplicando que se es- 
I une . Uv excepción de incompetmc;a 
do jurisdicción que a leu ó e.omo pe- 
iv ntoriá, o. <n otro caso, se o bou el va 
a la Adm iris ¡ración General del Es
tado, declarando firme y subsistente 
la resoluc'ón recurrida, de 12 de ma
yo de 1934 ; N

Resultando qur- el Letrado don F é 
lix M a r ía  Llnnos pastor, en rrvnrc_ 
sentación de doña Dolores Fernández
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Bellido y los otrps seis mencionados 
»  continuación de ella en el encabe, 
¿amiento, interpuso, en escrito de 11 
de agosto de 1935, recurso contencio. 
so-administrativo, al que correspondió 
el número 15.162, contra la Orden del 
Ministerio de Instrucción Públioa y 
Bellas Artes do 30 de abril de 1035, 
y acordada la acumulación de éste a 
los dos anteriores, formalizó demanda 
dicho Letrado, con la súplica de que 
Se dicte sentencia .revocando la Or
den ministerial recurrida, declarando, 
en su lugar, que debe continuar la 
celebración del cursillo, aplazado, con 
derecho para los recurrentes a ocu
par en los escalafones los números 
que en la fecha del expresaído cur
sillo les hubiera correspondido ocu
par, una vóz celebrado y aprobados 
en él,, por reunir las condiciones le
gales que les fueron exigidas con im
posición de costas a la Administra
ción ;

Resultando 1 qüe el Fiscal contestó 
a estaf' demanda y reprodujo la sú
plica formulada al contestar a las 
anteriores;

Resultando que, renunciada por el 
Letrado S2ñor Cuervo,la representa
ción de los recurrentes en los plei
tos números 13.955 y 13.959 y habien
do cesado en el ejercicio de la pro
fesión el Letrado señor Llanos, fué 
tenido por párte del Procurador don 
Saturnino Pérez Martín, actualmen
te dirigido por pl Letrado don< 'Jeró
nimo Martín Contra, en nombre de 
los recurrentes a quienes representa- 

’ ron aquellos dos primeros Letrados 
y han sido mencionados en el enca
be z*amientp, y se acordó celebrar vis
ta pública; '

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
don. Juan Gualberto Bermúdez Ba
llestero;

Vistos los artículos 1.°, 2.°,' 4.° y 
46 de la Ley orgánica, de la jurisdic
ción y los artículos 4.° y 231 de su 
Recl amanto; .
. Vistos- los Reales Decretos de la 
m;sm-a, fecha 30 de agosto de 1914, 
orgánicos de las Escuelas Normales 
y de la Escuela Superior del Magis
terio;

Vistos los Reales Decretos de 3 de 
marzo de, 1922 y de 8 de noviembre 
de 1930, por los qire se implantaron 
sucesivas modificaciones en la orga
nización de Ia Escuela Superior del 
Magisterio; •

V :sto el Decreto de 2 de octubre 
de 1931, rormaiívo para _ el ingreso 
en la Inspección de Primera Ense
ñanza;

Visto el Decreto de 27 de enero de 
193° que suor,imió la Escuela Supe
rior deí M-agisterio;

Vista ría Orden ministerial de Ins
trucción Pública de 5 de septiembre

de 1933, sobre provisión de Inspec
ciones de Primera Enseñanza; 1

Vistas laá Ordenes de 7 de marzo, 
7 y 12 de -abril de 1934, sobre cele
bración de cursillo para cancelación 
de derechos de los Maestros proce
dentes de la extinguida Escuela Su
perior «del Magisterio;

Visto el artículo 2.V número 8.®* de 
la Ley de’ 19 de octubre de 1886, so
bre Procedimiento administrativo;

Considerando que la acumulación 
de autos, implica, según el artículo 
231 de (nuestro Reglamento, que los 
pleitos a que tal acuerdo se refiere, 
se sigan en un solo juicio y terminen 
por una misma sentencia, pero no 
supone que los efectos de la impug
nación de las respectivas resolucio
nes recurridas, se comuniquen y con
fundan, sino que se mantienen indi
vidualizados con la consecuencia de 
que precisará examinar todos y cada 
uno de los acuerdos que se discutan, 
así para discernir, en definitiva, la 
relación que entre sí guarden, que a 
los fines de apreciar -1a procedencia 
respectiva de su impugnación, én to
dos los aspectos, es decir, lo mismo 
en cnanto a su carácter y requisitos 
que han de reunir para que puedan 
ser recurridos, como en lo que afec
ten -a los derechos administrativos 
cuya lesión invoquen los interesados 
recurrentes;

Considerando que, ,en presencia de 
los escritos dé los interesados de fe
chas 10 y 22 de enero de 1934, se 
dictó la Orden ministerial de 7 de 
m^rzo del mismo año, por la que, 
luego de razonar sobre la impertinen
cia. en derecho estricto, de acceder 
a lo que pretendían, pero atendien
do, sin embargo, a un criterio'de 
equidad, vino a. reconocer su -aptitud 
como procedentes de la Escuela Su
perior del Magisterio, para ocupar 
plazas' en el Profesorado de Norma
les y en la Inspección de Primera 
Enseñanza, previa la justificación for
mal de determinados servicios, en 
Escuela Pública y de haber hecho el 
curso de perfeccionamiento pana es
tos fines y ‘para capacitarlos acadé
micamente, se organizaría y convoca
ría, como én efecto se realizó, me
diante las Ordenes directivas de 7 
y de 12 de abril de aquel mismo año, 
puntualizando la última, luego de con
signar que el cursillo tendría carác
ter de cancelación definitiva respecto 
a * los derechos de quienes fueron 
alumnos de la y.a suprimida Escuela 
Superior del Magisterio, todos los par
ticulares referentes a la' convocato
ria que se fijaba del cursillo, su du
ración, materias que comprendía, dis
tribución de los' cursillistas en gru
po ,̂ co’ocarión de los aprobados va 
su término, plazas que podrían obte- 

i ner  ̂ incluso los derechos de inscrip

ción, impuestos y el detalle dé la ex
pedición de un carnet que serviría a 
los matriculados para justificar, su 
.condición, con cuyas prevenciones es 
visto que la Administración ejercitó 
su indiscutible facultad de organizar 
ese servicio re#ecfco de los Interesa
dos a qu&nes15ectaba y éstos vieron 
definida su situación y la aceptaron, 
consintiéndola ign la forma y térmi
nos en que quedaba establecida por 
las citadas. resoluciones, pues, lejos 
de haberla impugnado, se apoyaron 
luego en ellas para que fuesen apli
cadas;

Considerando que, ya iniciado ei 
cursillo de referencia con la admi
sión de matrículas, al producirse el 
hecho de b u  suspensión1 en la' Fa
cultad de Letras de la Universidad 
de Madrid, donde había de tener su 
desarrollo, según io dispuesto, lo 

1 acusan los interesados ante, el Mi- 
fuste rio y piden en su escrito de 25 
de abril, de 1934, que, con la conve
liente urgencia, se - arbitre fórmula 
para realizarlo con otros- elementos 
eficientes del Departamento; preten
sión de la que el Ministro se hace 
caigo y que decide por su Orden., de 
8 de mayo de aquel año, publicad1» 
en la «Gaceta» del 11, en la que, 
con vista de aqúella Reclamación y 
de un escrito del Decano y alumnos 
de la ¡Facultad dé Filosofía y Letras 
de Madrid, y atendiendo lo avanza, 
do d,el curso «endémico y el trabajo 
excesivo del Profesorado en los me
ses de mayo y junio con motivo de 

i los exámenes de fin de curso, limita 
su acuerdo de aplazar el repetido 
cursillo convocado, mientras. se da 
resolución definitiva a •las reclama
ciones formuladas, términos bien ex̂  
plícitos para caracterizar la Order 
como 'de simple demora en su partí 
dispositiva, y esto no & plazo indefi
nido sinb mediante transitorio, ys 
que circunstanciales son las razona 
determinantes aducidas para ello, in. 
firiéndose, en consecuencia, que nc 
atiende a reorganizar servicios y, po] 
tanto, no procede estimar el motive 
de incompetencia alegado por el Fis- 
cal, *a base del número 1 .° del ar. 
tículo 4.° dé nuestra Ley, en reía 
ción con el númeTo 1 .° del artícult 
4.° del Reglamento jurisdiccional 
pero siendo también notorio que 
trata de -resolución de mero trámite 
que no decide directa ni indirectamen 
te el fondo del asunto ni impide si 
continuación -ni causa estado en su
mía, careciendo así dei primero d< 
ios requisaos que exige el .númerr 
1 .° del artículo 1 .° dé la Ley de 21 

| do junio de 1894 pará qüe sea ma- 
¡ téria de conocimiento de la Sala, 3 
I este motivo de cxcepc:ón si que con- 
curre y debe ser acogido y apreciad* 

1 de oficio <en razón a su naturaleza,



P á g i n a  8 3 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  7 n o v i e m b r e  1 9 4 4

cerrando paso al examen de toda 
cuestión do fondo que pudiera origi
n a r  la repetida Orden ministerial de 
8 de mayo de 1934, única impugnada 
en las dos recursos númems 13:935 y 
13.969 qu*e figuran entre los acumu
lados, debiendo atenerse a quienes 
accionan en olios y mantienen, a  
lo que dicha Orden acxmdóy esperar 
a que la Administración, sin ser por 
ello requerida, convoque y abra el 
cursillo que les fué otorgado pára 
completar en el mismo, .en gu caso, 
las condiciones precisadas para al- 
canzar las p'azas que les interesa;

Considerando que, ya publicada di
cha Orden m inisterial d'c 6 de mayo 
de 1934. vinieron a insistir les Maes
tros, antiguos alumnos de la Escuela 
Superior del Magisterio con su soli
citud de 14 de mayo de aquel mes, 
en sus priven si or.es .a obnner las pla
zas que perseguían, amparándose en 
el Rca.l Decreto de 8 de noviembre 
de 1930 y a ©st‘3 nuevo escrito como 
a los aludidos en aquella Orden de 
3 de mayo, atiende la nueva Orden 
ministerial de 30 de abril de 1935, 
también recurrida, pero solamente en 
el pleito número 15.162, tercero de 
los acumulados, Orden de cüyos pro
nunciamientos, transcritos en su lu
gar, en los antecedentes de hecho, 
ha de hacefse abstracción ahora del 
primero y drl terceto que i #  se im
pugnan, ya que el pleito en su es
crito inicial, como ep la  demanda, 
se dirige de modo concreto contra 
el apartado segundo de la Orden, en 
cuerno resuelve que la Administración 
está facultada p a ra  ordenar la  ce
lebración del cursillo a que se con
trae la Orden de 7 de marzo dé 1934 
para cuando entienda que así pro
ceda, en consonancia con las nece- 
s'dades e intereses del buen servi
cio ;

Considerando que así precisada la 
cuestión, que. es m ateria del pleito 
15.1C2. se impone entender que tam
poco aquí so tra ta  dé organización 
de servicios, cuestión propia/ de las 
facultades discrecionales de la Admi
nistración que justifique el motivo de 
incompetencia que repite el Fiscal 
con cha d.e los artículos 4.°, en sus 
números 1.° de la Ley y del Regla
mento, porque esa potestad, en lo 
que se refiere a los antecedentes del 

■pleito, se contrae a. regular las con
diciones que Se conceptúen exigióles, 
o más convenientes, para  cajpacitar 
al personal destinado a servir cargos 
<«n el Profesorado de las Escuelas 
Normales y en las inspecciones de 
Prim era Enseñanza, condiciones que, 
con distintos criterios, fueron esta
blecidas diversas oportunidades y, 
concretamente, en lo que atañe & los 
recurrentes, vino a fija r la Adminis
tración mediante 1* Orden ministe

rial de 7 de marzo y las Directivas 
complementarias de 7 y de 12 de 
abril de 1934, reconociéndoles el de
recho, que ratifica el apartado p ri
mero de la Orden de 30 de abril de 
1933, a poder obtener las expresadas 
plazas/ mediante la práctica del cur
sillo de perfeccionamiento y demás 
requisitos, que se determinaron' por 
dichas Ordenes; es decir, im porta 
repetirlo, que la potestad adm inistra
tiva de organizar ese servicio fué 
ejercitada y no se discute, sino que 
se tra ta  de que, luego de haberse co
menzado a  im planta? la organización, 
ya matriculados los cursillistas, ini
ciada ya con ello la efectividad del 
derecho que se les otorgó, se suspen
de indefinidamente la práctica del 
cursillp, impidiendo con ello que esos 
interesados se capaciten .para obtener 
plaza en servicios que no son de im
plantación circunstancial, sino per
manentes y en. progresión constante 
además, por lo que precisan del per
sonal nuevo que sustituya al que des-? 
aparece por bajaa naturales y al ne
cesario para atender a las complica
ciones, a todo lo que há de acudir&e 
con los elementos que la Administra
ción arbitre, pero uno .d,e ellos', obli
gadamente, el constituido por los in
teresados que' litigan, porque tienen 
declarado ese derecho, q u e r r í a  ima
ginario e inoperante si lud ie ra  pre-' 
valecer el criterio de la Administra
ción respecto de ellos, pués m antener 
aplazada- «sine die» la práctica de - la 
condición que hubo de señalárseles 
significa tanto como • el desconoci-, 
miento efectivo del derecho otorgado, 
ya que eso supone la dilación inde
finida para resolver, que- pugna, ade
más, con las normas de procedimien
to resultantes del artículo segundo, 
número octavo, de la Ley de Bases 
do 19 de octubre de 1889, que no per
mite exceda de un año- el tiempo que 
medie entre la incoación y el término 
de un expediento;

Considerando que, por lo expuesto, 
ha de ‘conceptuarse que la Orden re-̂  
curridá, de 30 d.-e abril de 1935, en el 
particular que se impugna, reúne los 
requisitos todos que precisa el artícu
lo primero de nuestra Ley para  que 
el recurso sea viable y prospere, y 
procede revocarla en ese extremo, po
niendo término al aplazamiento inde
finido en resolver sobre la ‘celebración 
dol cursillo que se acordó realizar 
por la Orden ministerial de 7 de m ar
zo de 1934 y las Directivas comple
m entarias de 7 y 12 de abril del pro
pio año;

Considerando que sentada esta con
clusión, y al aoeptár los interesa
dos, como aceptaron amparándose en 
ellas, estas Ordenes que se acaban 
de citar, no procede tomar en cuenta 
los fundamentos consignados m las

dos demandas formalizadas en los 
presentes pleitos» acumulados, con in

vocación del (Real Decreto de 8 de no
viembre de 1930, primero porque la 
regulación en el mismo establecida se 
modificó por disposiciones posteriores, 
que no aparecen impugnadas, y. ade
más, en razón a que loa derechos 
que se pudieran deducir de aquel R eal 
Decreto vinieron a recogerse, a títu
lo de cancelación, en  las Ordenes al 
principio mencionadas, también con
sentidas; no siendo tampoco de te
ner en cuenta las alegaciones hechas 
sobre el supuesto de que las solicitu
des de los interesados de 25 d© abril 
y de 14 de mayo de 1934 vinieron a. 
quedar tácitamente denegadas por das 
notas que aparecen en,sus márgenes, 
en sentido de que no se tramitasen, 
ya que tales notas, en lápiz, sin fe
cha ni firma, carecen de autentici
dad y de alcance, y, además, porque 
aquellos escritos fueron objeto de re
soluciones expresas a medio de. las 
Ordenes 'recurridas de 8 de mayo de 
1934 y de 30 de abril de 1935 final
m ente no procede estimar la solici
tud que respecto de antigüedad de 
los recurrentes se consigna en das 
respectivas demandas, pues ta*l extre
mo se contra© a situaciones que °ho 
han llegado a traducirse en realida
des, y p o r  ello, en últim a consecuen
cia, significaría un supuesto - agravio 
futuro, sobre lo que no es viable el 
recurso ni posible al presente hacer 
pronunciamiento,

«Fallamos que debemos declarar y 
declaramos;

1.° Que la  jurisdicción conten
cioso - administrativa es incompetente 
para conocer de los recursos núme
ros 13.965 y 13.959, interpuestos con
tra la Orden .m inisterial de Instruc
ción Pública de 8 de mayo de' 1934 y 
seguidos á nombre de lo?, recurrentes 
don Elcuterio Lafurnte Ochoa y los 
demás que siguen enumeradas en el 
encabezamiento de la 'presente sen
tencia, hasta doña Concepción Moya- 
no Campos, inclusive; y

2.° Que debemos revocar y revo
camos el extremo segundo‘ que se im
pugna de lá Orden del mismo Depar
tamento, fecha 30 de abril de 1935, 
recurrida en el pleito número 15.162, 
acumulado a los amechados y segui
dos a nombre de doña Dolores Fer
nández, Bellido y los demás interesa
dos que siguen nombrados en el en
cabezamiento. haría  don. Ricardo Zar- 
z/iudo Espinel, incluido; y, en su lu
gar, declaramos que la Administra
ción viene obligada a resolver sin 
demora, y en el plazo prudencial bre
vemente posible y de modo eficiente 
y real, sobre la celebración del cursi
llo de perfeccionamiento de Maestros 
y (Maestras Normales, procedentes de 
la suprimida Escuela Superior <iel
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M agisterio, adoptando las necesarias 
disposiciones para su práctica y ulti
mación, al objeto de que tenga lugar 

• lo acordado por su Orden m inisterial 
de 7 de íñarzo de 1934 y las d irecti
vas com plementarias de 7 y de 12 de 
abril de aquel mismo año, todo sobre 
las bases sustanciales de estas c ita 
das resoluciones y  para que sean ope
rantes los derechos por ellas recono
cidos y explícúám ente ratificados por 
el número primero de la Orden mi
nisterial del propio D epartam ento de 
30 de abril de 1935.»
• Y conformándose este M inisterio 
con la presente sentencia, h a  acor
dado que se le dé cumplimiento en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y publicación e  inserción en 
el BO LETIN  O FICIAL DEL E STA 
DO y «Colección Legislativa», respec
tivam ente.

-D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .13 de octubre de 1944. .

IBAÑEZ M ARTIN*

linio. Sr. D irector general de Ense
ñanza Prim aria.

ORDEN de 13 d e  o ctu bre d e  1944 por  
la  qu e se co n ced e  p rórrog a  d e  ex c e
d en c ia  en  su c a rg o  d e  In sp ecto ra  
d e E n señanza P rim aria  a  doñ a  A fric

a R am írez  d e Are llan o  y R a m írez .

lim o. S r . : En el espediente instrui
do a instancia de doña Africa Ram í
rez de Arellano y Ramirez, el Consejo 
Nacional de Educación ha emitido el 
siguiente dictamen:

Visto el expeliente que remite al Con
sejo de Educación Nacional la Sección1 

1 de «Enseñanzas del Magisterio» para 
su informe referente a doña Africa 
Ramírez de Arellano y Ramírez, Ins
pectora de Enseñanza Prim aria, exce
dente en el cargo según Orden ministe
rial de 22 de mayo dje 1934;

Resultando que doña A frica R am í
rez de Arellano €S Inspectora de En
señanza Prim aria en situación de ex- 
cedencia voluntaria, con arreglo a Ia 
Orden indicada;

Resultando que doña Africa Ram írez 
de Arellano solicitó con fecha 25 -de 
enero, último prprroga de excedencia 
con arreglo a  Ja Ley de 27 de julio 

{ de 1918;
Resultando que\ la referida inspecto

ra Viene dedicándose a la Enseñanza - 
desde la concesión de lo excedencia 
como Directora del Grupo escolar «Me. 
néndoz Pelayo», de Madrid;

Considerando que de  conformidad con 
lo dis-piusto en el artículo cuarto de la 
Lev de 27 ,flp julio d'e 1918, se hañ 
cumplido en este expediente todos ios 
trámites reglamentarios, y en su con- i

secuencia procede conceder A doña 
 Africa Ramírez de Arellano y R ¡rrfl- 
: rez la prórroga de excedencia en ei 
1 cargo de Inspectora eje Anseñanzu p r i  
. m aria <->n los términos que lo soncita. 
¡ Y  conformándose este Ministerio con 
¡ ei preinserto informe de la Cumis ói: 
¡ Permanente del Consejo Nacional de 
¡ Educación, de acuerdo con el de la Sec. 
i ción T ercera de este Consejo, há acor- 
. erado resolver, según en el mismo se 
! propone.
i Lo digo a V. I. para su conocimien- 

10 y n m ási efectos. /
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1944,

- IBAÑEZ MARTIN

lim o. SI. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de  13 d e octubre de  1944 por  
la  qu e se con ced e  p ró rrog a  d e ex
ced en c ia  en  el carg o  de In sp ectora  
d e  E n señ an za P r im aria  a  doñ a  Del
fin a  Ortiz V a lien te .

lim o. S r . :  En. el expediente instrui
do a instancia de doña Delfina Ortiz 
Valiente, el Consejo Nacional de Edu- 
cac'ón ha emitido e l siguiente dic
tam en:

«Visto el expediente que rem ite al 
Consejo de Educación Nacional la Sec
ción de «Enseñanzas del M agiste'j^» 

j para su informe, referente a duna 
Delfína Ortiz Valiente. Inspectora de 
enseñanza primaria, excedente en el 
cargo según Orden ministerial de 19 
de abril de 1934;

Resultando que por Orden ministe
rial de . 19 de abril - de 1934; le fué 
concedida la 'excedencia  voluntaria a 
doña Delfina Ortiz Valiente en el car
go de Inspectora de enseñanza pri
m aria;

Resultando que la referida inspecto
ra, viene dedicándose a  la ‘enseñanza 
oficial como Profesora de «Enseñan
zas del Hogar», del Colegio Nacional j 
de Sordomudos- de Madrid, desde la ! 
concesión do esta exqedenc^a; ¡

Considerando que, de conformidad ¡ 
con 'lo dispuestos en el articulo cuarto j 
do la Ley de' 27 de. julio de 1918, se 
han cumplido en este expediente to
dos los trám ités reglamentarios, pro
cede, én consecuencia, conceder a do
ña Delfina O rtiz-Valiente ¡a prórroga i 
de excedencia en el cargo de Inspec- ' 

• tora do enseñarza prim aria en ios tér_ 1 
minos ‘que lo solicita.»

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto informe de ¡a Comi- i 
sión Permanente, del Consejo Nac.o- ! 
nal de. Educación, de acuerdo con el ! 
de la Sección T erceia  de este Consejo, j 
ha acordado resolver según en el mis- ( 

i no S9 propone.

 Lo digo a V. I. para su conoci- 
 miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1944.

( IBAÑEZ MARTIN

Ilm®. S r. Director general dq Enseri 
ñanza Primaria.

ORDEN de  13 d e octubre d e  1944 por  
la  que se co n ced e  p rórroga  d e exc

e denc ia  en su cargo de In sp ecto ra  
d e  E nseñ an za  P rim aria  a  doñ a  Consuelo

 B arrag án  y B arragán .

limo. S r . : En el expediente instrui
do a instancia de doña Consuelo B a
rragán y Barragán, el Consejo Nacio
nal de Educación ha emitido el si
guiente dictamen:

• /«Visto el expediente .que* remite al 
Consejo de Educación Nacional la 
Sección de «Enseñanzas del Magiste
rio», para su informe, referente a do-' ' 
ña Consuelo Barragán y Barragán, 
Inspectora de enseñanza primaria, ex
cedente en el caigo según Orden mi
nisterial do 19 de abril de 1934, dic
tada a tenor de la de 16 de febrero 
del mismo, año ;

Resultando 'que doña Consuelo B a 
rragán y Barragán se halla en si
tuación de excedente voluntaria en 
el cargo d0 Inspectora de Enseñan- 
az Prim aria con arreglo a la Orden 
ind icada;

Resultando que Ja referida Inspec
tora viene -dedicándose & la Ense
ñanza oficial como M aestra propie
taria del Grupo escolar «Pérez G al- 
dos»;- de Madrid, desde la  concesión 
de esta licencia ;

Considerando que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.¿ de 
•la Ley de 27 de julio, se hañ  cum
plido en este expediente todos los 
trám ites reglam entarlos, procede, en 
sú consecuencia, conceder a doña 
Consuelo B arragán y Barragán la > 
prórroga de excedencia <m el cargo 
d 0 inspectora de Enseñanza Prim a
ria en los términos que lo solicita»;

Y  conformándose este Ministerio 
con e l , preinserto informe de Ia Co- 1 
misión Perm anente del Consejo Na
cional de Educación, de acuerdo con 
el de la  Sección Tercer? de este.C on
sejo, h a  acordado resolver .según en 
el mismo so prepon/.*

Lo d:,'o  a. v , T. su conoci-
í r ' o : :  ; y ' r i c c m s .  '

D ’ca ' ' i r '  "’ " a y. j. mochos años.
?-,T~drid . '  13 d,* c c m d r r i  c’c 1944.

IP V íE Z  M riRTIN

lim o. Sr. Dir.' m general de Ense
ñanza Prim aria.
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ORDEN de 16 de octubre de 1944 por  
per la que se convalida a don Luis 
Mellar B ou rg o is  el Bachillerato 
alemán.

Ihno. S r.: Vis:o el expedienté incoa
do * instancia de don Luis MOller Bour- 
goi¿, "de nacionalidad- noruega, que so
licita convalidación de los estudios ale
m anes do Enseñanza Media, cursados 
en la Escuela Superior Alemana de 
Barcelona, por su equivalente del Ba
chillerato español, y luego ae  oído el 
Consejo Nacional do Educación,

Esto M inisterio, en uso do las a tr i
buciones que le están conferidas y te
niendo en cuenta el «párrafo segundo 
del artículo prim ero del Decreto de 7 de octubre do 1929. ha  acordado dis
poner que, en reciprocidad a lo esta
blecido 0n las disposiciones vigentes ale
m anas. ce convaliden los estudios ale
manes de Enseñanza Media realizados • 
por don Luis Moller Bourgois por los 
correspondientes al B achillerato espa
ñol, con extensión suficiente para Cur
sa r estudios universitarios o superio
res, sometiéndose a pruebas de ingreso 
cuando la Facultad o Escuela Especial* 
en que vaya a  cursar estudios lo ten
ga establecido con ca rácter obligatorio 
p a ra  Jpdos los Bachilleres españoles, 
y debiendo abonar en el Institu to  Es
pañol ,do Enseñanza M edia que desig
ne lus derechos de inscripción en la to . 
tadidoq de los estudios de B achillerato 
y los reglam entarios de expedición del 
T ítulo español correspondiente.

Lo digo a V. I. p a ra  su copocimien- 
io y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos afibs. 

Madrid, 16 de octubre d€^1944.
IBANEZ MARTJN

limo. Sr. Subsecretario de erie Departamento.

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por
la que se habilita, para el ejercicio 
de lá profesión en España el títu lo 
de Arquitecto que se expida a don 
Salvador Garma Zubizarreta.
limo. s r . : Visto el expediente instruido a instancia del súbdito argen

tino dion Salvador Garma Zubizarreta, en. súplica de que s© le conceda validez profesional al Título de Arquitec
to que se expida por sus estudios cursados en España,, y los informes favo
rables emitidos por la lección Central y la Asesoría Jurídica del Departa
mento,'Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que le están conferidas y con-, 
forme a una justa aplicación del principio de reciprocidad, ha acordado que el Título de Arquitecto que se expida a dos Salvador Garata 2ubizarr»ta

/  9sea habilitado para el. ejercicio de la profesión en .igualdad de condiciones que para los propios españoles, sin perjuicio d® lo que sobre la obtención 
de la carta de identidad profesional 
pueda resolver el Ministerio de Trabajo, en* virtud de las facultades que le 
corresponden por el Decreto de 29 de agosto de 1935, y Orden, pára- su aplicación, de 6 He septiembre do 1938.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.Dios guaTde- a V, I. muchos afios. Madrid, 16 de octubre de 1944.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 16 d e  octubre de 1944 por 
la que se habilita para el ejercicio 
de  la profesión en España el titulo 
de Odontólogo que se le expida a 
don Eduardo Matías Segarra.

limo. Sr.: Visto el expediento ins
truido a  instancia diel súbdito argentino don Eduardo Mafias Segarra, en 
súplica de que se le conceda validez profesional al Título de Odontólogo que se le expida por sus* estudios cur
sados en España, y los informes favorables de la Sección Central y la Asesoría. Jurídica del Departamento,Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le es>tán conferidas y conforme a una justa aplicación del prin
cipio d'e reciprocidad, ha  acordado que1 el Título de Odontólogo que se expida a don Eduardo M atías Segarra sea h a bilitado para el' ejercicio de la profesión en igualdad de condiciones que los propios españoles, sin perjuicio de lo que sobre la obtención de-la c a r ta ’de 
identidad profesional puede resoíver el Ministerio de Trabajo, en virtud de las- facultades que le corresponden por el 
Decreto de 29 de agosto de '1935 y Orden, para Su aplicación, de 6 de septiembre de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.DiOc; guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 de octubre de 1944.
IBAsfez MARTIN

Ilm o.'Sr. Subsecretario <de este Departamento.

ORDEN de 16 de octubre de 1944 por  
la que se habilita para  e l ejercicio 

 de la profesión en Espa ña el título 
de Odontólogo de don Armonio Ara
mendi Martínez.

limo. Sr.. Visto ed expediente instruido a  infancia del súbdito argentino Antonio Aim&ehdi Martínez,

en súplica de que se le conceda validez proksiunal al Título de Odontólogo qu6 se le expida por Sus estudios cursacios en España, y los informes favorables emitidos por la Sección Central y  la Asesoría Jurídica del Depár
tame fío.Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le estág conferidas y conformo a una justa aplicación del principio de reciprocidad, ha acordado que el Título de Odontólogo que se expida a don Antonio Aramendi Martínez sea habilitado para el ejercicio de la profesión en igualdad de condiciones que para los propios españoles, sin perjuicio de lo que sobre la obten
ción de Ia carta d'e identidad profesional pueda resolver el Ministerio de Trabajo, en virtud de las' facultades que 
le corresponden v por el Decreto de 29. de agosto de 1935 y Orden, para su aplicación, de 6 de septiembre de 1938.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchas años.. Ívíadrid, 16 de octubre de 1944.

TBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de. octubre de 1944 por 
la que se efectúa la correspondiente 
corrida de escala en el Escalafón de 
Profesores de Conservatorios.
limo. Sr.: Vacante en el escalafón de Profesores Numerarios de Conser. vatorio una dotación de 16.400 pesetas, por jubilación, con fecha 18 de septiembre último, de don Tomás García López, Profesor numerarlo de «Trom

peta» del Real Conservatorio de M a
drid,Este Ministerio ha acordado que se 
efectúe la oportuna corrida de escalas en el mencionado escalafón, y, en su consecuencia, asciendan:

A la categoría de 16.400 pesetas, don Benito García de la Parra, Profesor del Real Conservatorio de Madrid.
A la de 14.400 pesetas, don. José Fors Quadras, del mismo Conservatorio. ' - A la de 13.200 pesetas, doña £ar- men Muela Moreno, del Conservatorio do Córdoba. .
A la  de 12.000 pesetas, don Francisco Comes Martínez, Profesor del Conservatorio de Valencia.A la' de 10.600 pesetas, don Norber- to Almanóoz Mendizábal, del Conser. vatorio de Sevilla.A la de 9.600 pesetas,'don Fem ando Oliveras González, del Conservatorio de Sevilla; y 
A la. de 8.400 pesetas, doña María Teresa García Moreno, del Conservatorio di Córdoba* #
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Todos ellos con antigüedad y efec
t o  económicos de 19 de septitmbie 
pasado, lecha siguiente a la de la va
cante do referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D'os guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 ele octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
 Artes.

ORDEN de 17 de octubre de 1944 por
la que se nombra Director del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Me
dia  «Maragall», de Barcelona, a don 

 Juan E stevan Ochoa.

limo. £ r .: Cumplido el trámite es
tablecido en la Orden de 2 de julio 
de 1^2,

Esto Ministerio ha tenido a bien 
nombrar. Director del Instituto t Nació, 
nal de Enseñanza Media «Maragall», 
de Barcelona,, a don Juan. Estevan 
Ochoa, con la remuneración señalada 
en el Capítulo 1.°, Artículo 2.°, Gru
po 3.°, Concepto único, Subconcep- 
lo  4.°, del Presupuesto de gastos de 
esto Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madnd, 17 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 17 de octubre de 1944 por
la  que  se nombra Cajero Contador 
del Real Conservatorio de M adrid 
a don José Moreno Bascuñana.
lim o. Sr.: Vacante en el«Réal Con

servatorio de Música ,y Declamación 
de Madrid, por jubilación de don To
más García López, el cargo de Cajero 
Contador, y a propuesta del Director 
del Centro,

Este Ministerio ha acordado nom_ 
brar Cajero Contador del Real Con 
serva torio de Madrid a don José Mo
reno Bascuñana, Profesor numerarlo 
de dichó Centro, con la indemniza
ción de 750 pesetas anuales, que per
cibirá con cargo a la partida consiga 
nada -en el capítulo 1.°, artículo 2,°, 
grupo 6.°, concepto 3.°, sube once p- 
to * 2.°, del' vigcñte Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director «kneral' Bellas

ORDEN de 17 de octubre de 1944 por  
el que se nombra Profesor Especial 
interino de «Solfeo y  Te o r í a  
Musical» a don Arturo camacho, y  Au
xiliar interino de la misma asigna
tura a don Angel Arias, ambos en 
el Conservatorio de M adrid.

lim o. Sr.: Vacante en el Real Con
servatorio de Música y Declamación  
de Madrid una plaza d^ Profeábr es
pecial de «Solfeo y Teoría Musical», 
y a propuesta del Director del Centro, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar Profesor especial interino de d i. 
chá asignatura a don Arturo Cama. 
chp Velasco, que desempeñaba interi
namente la Auxiliaría de la misma 
enseñanza, con el sueldo o gratifica^ 
ción anual de 5*.000 pesetas, a cargo 
de la partida consignada en el capi
tulo 1.°, artículo 1.°, grupo 6.°, con
cepto 2.°, número 2, del vigente Pre
supuesto, y nombrar, en su sustitu
ción, Auxiliar interino de la misma 
as’gnatTna a don Angel Arias Macén, 
con 'el sueldo o gratificación anual de 
4.000 pesetas, a cargo de la partida 
consignada .en el capítulo 1.°, artícu
lo 1.°, grupo 6.°, concepto 2.°, sub- 
concepto 3.°, del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1944. 

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes,

ORDEN de 17 de octubre de  1944 por
la que se nombra  Secretario del 
Real Conservatorio de Madrid, al 
Catedrático numerario de «Piano», 
don Francisco Fúster Virto .
lim o. Sr.: A propuesta de la Direc

ción del Centro, y en cumplimiento 
del precepto reglamentario que exige 
la condición de Profesor numerario 
para el caigo de Secretario del Real 
Conservatorio dé Madrid,

Este Ministerio ha acordado' nom
brar Secretario del.citado Real Con-, 
servatorio al Catedrático numerario de 
«Piano» don Francisco Fúster Virto, 
con la indemnización anual de*3.000 
pesetas para gastos de representación, 
a cargo de la partida consignada ^n 
el capítulo I.®, artículo 2.°, gru
po 6.°, concepto 3.°, subconcspto 2.° 
del vigente Presupuesto.

Lo que comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madr.J, 17 de octubre, de 1944.

 IBAÑEÍ MARTIN

Rmo. Sr, Director general de Bellas 
■ Arte **

 ORDEN de 17 de octubre de 1944 por 
la que se nombra Profesor especial 
interino de «Trompeta, Cornetín y 
Fiscorno» a don Julio Molina Prieto, 

con e l sueldo o gratificación 
 anual de 5.000 pesetas.

limo. S r .: Vacante en el Real Con
servatorio de Mús-,ca1 y Declamación 
de Madrid, por jubilación de don To
más García López, la ciase de Profe
sor numerario do «Trompeta», que ha 
do ser desempeñada en lo sucesivo por 
un Profesor especial, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto orgánico de 
Conservatorios de 15 de junio de 1942, 
y de acuerdo con la propuesta formo, 
lada por el Director del- Centro,

Este Ministerio ha acordado nom.. 
brar Profesor especial interino de 
«Trompeta, Cornetín y Fiscorno» a 
don Julio Molina Prieto, con VI suel
do o gratificación anual de 5.000 pe
setas, que percibirá con cargo a la 
partida consignada en el capítulo 1.°, 
artículo 1.°, grupo *6.°, concepto 2.°, 
número 2, del vigente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1044.

IBAÑEZ MARTIN

Rmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes;

ORDEN de 17 de octubre de 1944 por 
la que se acepta la renuncia en el 
cargo de Secretario de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madrid a don Francisco 
Cantera Burgos.

Rmo. Sr.: De acuerdó con lo pre
venido en el artículo ©2 de la Ley 
de 29 de Julio de 1943,, •

Este Ministerio ha resuelto acep
tar a ,don Francisco Cantera Burgos, 
Catedrático de la Facultad de F i
losofía y !Letra.s de la Universidad 
de Madrid, la renuncia al cargo de 
Secretarlo de dicha Facultad, agra
deciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
m itote y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.
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ORDEN de 18 de octubre de 1944 so
bre dotación a la cátedra de « G eografía

 general y de España»  de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Murcia.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta del Rectorado de la Uni
versidad dc (Murcia,

Este Ministerio ha resuelto que la 
dotación de la cátedra de «Introduc
ción a la Filosofía;», de la Facultad 
de Filosofía y. Letras, que fue de
terminada en la Orden de 20 dezmar. 
20 <je l'94'í> (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO del 4 de mayo), ce trans
fiera a la cátedra «Geografía gene
ral y de España» dé la misma Fa
cultad y Universidad, quedando la 
úlftinia como cátedra dotada a todos 
Eos efectos.

Lo digo' a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1944.

' IBAÑEZ M A R T IN  -

Umo. Sr. Director general dé Ense
ñanza Universitaria,

ORDEN de 19 de octubre de 1944 por 
la que se nom bra D irector del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Oviedo (fem en in o ) a don 
Tomás A. Recio García.

Timo. S r .: Cumplido el trámite es
tablecido en la Orden de 2 de julio 
de 1942,"

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director del Instituto' Na
cional de Enseñanza Media de Ovie
do (femenino) a don Tomás A. R e
cio García, con la remuneración se
ñalada en el capítulo 1.°» artículo 2.°, 
grupo 3.°, concepto único, subconcep- 
to 4.ó del Presupuesto ele gastos de 
esto Departamento ministerial.

Lo digo a  V. I. para su conoci
miento y efectos.

D :os guarde s V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1944.

IBAÑEZ ¡M ARTIN

limo. Sr. Director general <jje Ense
ñanza Media.

ORDEN de 20 de octubre de 1944 por 
la que se nombra D irector del Ins
tituto Nacional de Enseñanza M e
dia <<F. Rodríguez M a rín », de Osu
na, y  d o n Francisco Olid Maysou
nave.

Umo. Sr.: Cumplido el trámite es
tab lecido'en la Orden de 2 de julio 
de 1(942, '

Este Ministerio ha tenido & bien

nombrar Director del instituto Na
cional de Enseñanza Media «F . Ro
dríguez M arín», diq Osuna, & don 
Francisco O íd  Maysounave, com ía 
remuneración señalada en el capí
tulo primero, artículo, segundo, gru
po tercero, concepto único, subcon- 
copto cuarto del Presupuesto do gas
tos de este .Departamento ministe
rial.

Lo digo a V. I. para bu conoci
miento y ,efectos.

Dios guarde a V. I. anuchoa años. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.-

. IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. (Director general d'e * Ense
ñanza Media.

ORDEN de 21 de octubre de 1944 por 
la que se nombra D irector del 
Instituto N acional de Enseñanza M e
dia de A lm ería a don Francisco A. 
Saiz Sanz.

Umo. S r .: Cumplido el trámite es
tablecido en la Orden de 2 de julio 
de 1942,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director del Instituto'Nacio
nal d© Enseñanza 'M edia de Almería 
a don Francisco A. Saiz Sánz, con la 
remuneración señalada éri el capítu

l o  primero, artículo segundo, gru
po te roer o ̂  concepto único, subcon- 
cepto cuarto . del Presupuesto de gas-. 
tos de este Departamento ministerial.

Lo diigo a V. I. para su conocimien
to y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1944.

1 ‘ IBAÑEZ M A R T IN

Umo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 p °r  
la que se concede a la permuta so
licitada por los Catedráticos nume
rarios de Física y Química de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media « Alfonso X  el Sabio», de 
M urcia , y  Játiva.

lim o. S r . : Vistas las instancias
suscritas por los .Catedráticos nume
rarios de Física y Química de los Ins
titutos Nacionales d© Enseñanza Me
dia «A lfonso X  el Sabio», de Murcia, 
y Játiva, don Miguel Morro Ramírez 
y-don-José Cos Beamud, respectiva
mente., solicitando la permuta d's sus 
cargos y dennos. . '

Teniendo en cuenta lo dispuesto 
por Real Decreto de 30 d~ diciembre 
de 1912, declarado vigente por el de 
7 d)e junio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a 10 solicitado, pasando a servir -o 
cátedra de «Física y Química» del 
lnstitu,to Nacional de Enseñanza Me
dia «A lfonso X  Sabio», de Murcia, 
el Sr. Cos Beamud, y la del de Játi
va, el Sr. Morro Ramírez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de octubre d'e 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director generan de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que se nombran Profesores ad
juntos temporales de « Ciencias Na
turales»  de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media que se indican 
a los señores que también se expre
san.

Ilrno. Sr.: Vista la propuesta del T r i
bunal que ha juzgado los ejercicios 
para proveer plazas de Pro fe  ores ad
juntos de «CUspctes Naturales» de ins
titutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, anunciados por Orden de 23 de fe
brero de i áño. actual,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter temporal y por un 
plazo de citnoo años, según determina 
el artículo sexto de la Orden mencio
nadla, que habrá de contarse a partir 
de 1.° de octubre del año actúa, Profe
sores adjuntos de «Ciencias Naturales» 
de Instituios Nacional^ de Enseñanza 
Media a los señores\que Be relacionan 
seguidamente, quienes percibirán la re
muneración anual de seis mil pe&eitertas 
con - cargo a los capítulo y artícu
lo primero, grupo tercero, concepto 
único, subconoepto quinto, del Presu
puesto, vigente:

1. Don Joaquín Rojas Fernández, 
para el Instituto de Gerona.

2. Doña M aría del Carmen de la  
Vega Rollan, para el de El. Ferrol del 
Caudillo.

3. Doña ¡Esperanza Fernández-Ca- 
brera y García, para el de Castellón 
de la plana («Francisco R ibalta»).

4. Doña Filomena Díaz López, pará 
01 de Qa-átayud «Prim o de R ivera».

5. Dop Luis Lafarga Castells, para 
el de Can agora.

G. Don Padio Ruiz Alonso, para el 
de Alcoy.-

7. Don José M ira Ortuño, para el 
de Alicante. ' •

8. Don Jacinto Gómez Tejedor, 
para el de Aranda de Duero,
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guard0 a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre die 1944.

IBÁftEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
ñanza Media.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por 
la que se conceden licencias, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de 5 de enero de 1924, a doña Ade
la Alonso Fernández y doña Pilar 
Diez Jiménez Castellanos, Catedrá
ticos numerarios de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.
limo. S r.: Vistas las instancias sus

critas en 27 de septiembre y 9 de oc
tubre del año en curso por doña pilar 
Diez Jiménez-Castellanos y doña Ade
la Alonso Fernández, Catedráticos nu
merarlos de los institutos Nacionales 
de Enseñanza Media «Miguel Servet». 
de Zaragoza, y de Oviedo (femenino), 
respectivamente, solicitando acogerse 
a los beneficios‘que establece la Real 
Orden de 5 de enero de 1924, !

Este Ministerio, teniendo en ,cuen- | 
ta  las justificaciones aportadas, ha : 
resuelto acceder a lo solicitado.

Lo digo a VV I. para su conoci
miento y efectos;

Dios guarde a V. I. muchos a^os. 
Madrid, 26 de octubre de 1944.

EBANEZ MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

 ORDEN de 26 d e octubre de 1944 por 
la que se nombran Secretarios de 
los institutos Nacionales de Ense
ñanza Media de Madrid «Cervan
tes», Málaga (masculino) y Val
depeñas.

\

limo. Siv: A propuesta de ios Di
rectores de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media correspondien
tes y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden de 23 de septiembre de 1942, 

“  Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Secretarlos de los Centros 
que se indican a los señores que sé 
relacionan a'continuación, con la gra
tificación señalada en el capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo terce- 
ro, concepto único, subconcepto quin
to, del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Madrid («Cervantes»).—Don Emilio 
Pérez Carranza.

Málaga ^masculino), — Don Emilio 
Jiménez Souvirón.

 Valdepeñas. — Doña María  Lanza 
García.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guárde a V. I. muchos eños. 
Madrid, 26 de octubre de 1944,

IBANEZ MARTIN

limo, ,Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad al Catedrático 
numerario d el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media. «Núñez de 
Arce»; de Valladolid, don Evaristo 
Correa Calderón.

limo. S r . : Vista la petición sus
crita e;n 9 del actual por don Evaris
to Correa Calderón, Catedrático nu
merario del Instituto Nacional de En
señanza Media «Núñez de Arce», de 
Válludolid,

Este Ministerio,' -de conformidad 
con lo dispuesto en la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, ha resuelto 
concederle un mes de licencia por en
fermedad, con todo el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I.- muchos años. 
Madrid, 26 de' octubre de 1944.

IBANEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 26 de octubre de 1944 por
la que se concede u n  mes de licen
cia por enfermedad al Catedrático 
numerario del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Zamora d on 
Ramón Luelmo Alonso.

limo. Sr.: Vista la petición suscri
ta en 9 del actual por don Ramón 
Luclmo Alonso, Catedrático numera
rio del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Zamora,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924, ha resuelto 
concederle un mes de licencia ,por en
fermedad, con todo* el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y .efectos. /

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1944.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general do Ense
ñanza Mediat

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDENES d e 27 de octubre de 1944 
p or las que se clasifica como Enti
dades colaboradoras del Instituto  
Nacional de Previsión a las que se 
citan de las localidades que se 
mencionan.

Hmo. S r.: Visto «1 expediente pro*, 
movido a instancia <1 b  la «Mutualidad 
de Subsidios de Enfermedad y otras 
•Previsiones»», de la villa de Ibj, solL 
cuando autorización para actuar en 
régimen delegado en la gestión del Se
guro obligatorio de Enfermedad, según 
previere el.Decreto de fecha 2 de mayo 
próximo pasado, do acuerdo con el dic
tamen formulado por la Asesoría Téc- 
n'ca de la Dirección General de Pre
visión, y teniendo presentes la Ley de 
14 de .diciembre de 1942, su Rcglamen-, 
to de 11 do noviembre de 1943 y demás 
disposiciones complementarias,

Éste Ministerio ha tenido a bien: . 
Primero. Clasificar c o m o  Entidad • 

Colaboradora del Instituto Nacional 
do Previsión a la «Mutualidad de Sub
sidios do Enfermedad y otras Previsio
nes», de la villa de Ibi. domiciliada en 
Ib-i (Alicante), con ámbito territorial 
limitado a la provincia de Alicante y 
para las prestaciones -totales del men
cionado Seguro obligatorio.
. Segundo. En virtud de esta resolu
ción se procederá, en & término de 
quince días naturales, a la íormaliza- 
c’ón del Convento con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad, previs
to en el articulo 9.° de la Orden de 
8 do marzo de 1944, que poster:oimm- ■ 
te será inscrito én el Registro especial 
de la Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surg r 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Pre- 
vis/ón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios g u a rd ia  V. I. muchos años. 
Madrid, 27 do octubre de 1944.

GIRON Dfe VEIA SCO

lime. Sr. Director general de Previ
sión.

. limo. Sr.: Visto el, expedienté pro
movido a instancia" de la Caja de Em
presa de la Compañía Internacional 
de Coches Camas, solicitando autori
zación para actuar en régimen delega
do en la gestión del Seguro1 Obligato
rio de Enfermedad, según previene*, ¿i 
Decreto de focha 2 de marzo próximo
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pasado; de acuerdo con el dictamen 
formulado por la ^sesoría. Técnica de 
la Dirección General de Previsión; y 
teniendo presentes la Ley de 14 de qi- 
c’emJbre de 1942, su Reglamento de 
11 de noviembre de 1943, y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Olaslficar c o m o  Entidad 

Colaboradora'd«d Instituto Nacional de 
Previsión a la Caja de Empresa de la 
Compañía Internacional de Coches Ca
mas, domiciliada en Madrid, con ám
bito limitado al personal a su servicio 
residente en las provincias de Madrid, 
La Corufia, Vizcaya, Barcelona, Valen
cia y Sevilla, pará las prestaciones to
tales del mencionado Seguro Obliga
torio.

Segundo. Eh virtud de esta resolu
ción se procederá, en él término de 
quince días naturales, a la formaliza- 
c'ón del Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad, previs
to en el artículo 9.° de la Orden de 
8 de marzo de 1944, qUe posteriormen
te será inscrito en el Registro especial 

. de la Dirección General de Previsión.
Las diferencias que pudieran surgir 

durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la. Dirección General de Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO
Emo. Sr. Director, general de Previ

sión. v -

llano. Sr.,: Visto el expediente pro
movido a instancia del Consejo Or
denador' de "las Construcciones Nava
les Militares, solicitando 'autorización 
para actuar en régimen delegado en 
la gestión del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad; según previene el De- 
opto de fecha' 2 de mayo próximo pa
sado, de acuerdo con el dictamen for
mulada por la. Asesoría Técnica de la 
Dirección General de Previsión y te
niendo presentes la Ley de 14 de di
ciembre de 1942,' su Reglamento de 11 
de noviembre de 1943 y demás dis
posiciones complementarias, '

•Este Ministerio ha tenido a  bien: 
Primero. Clasificar cómo' Entidad 

' colaboradora 'del Instituto Nacional 
dr. Prcvis’óñ al Consejo Ordenador tic 
Construcciones Navales Militares, do
miciliado en Madrid, con ámbito limi- 

• tado al personal a su servicio resi
dente en las provincias de Madrid, 
La Coruña, Murcia, Cádiz y Ponteve
dra, y para las prestaciones totales 
del mencionado Seguro obligatorio.

Segundo. Én virtud fie esta resolu
ción se procederá, en él término de 
quince dias naturales, a  la formaliza-

ción del Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad, previs
to en el artículo 9.° de la Orden de. 
8 «de marzo de 1944, que poster.ormen- 
te será inscrito en el Registro especial 
de la Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surg:r 
durante el perfeccionamiento de esite 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de Pre
visión. 1"

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944. '

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de PrevL 

sión. 

Emo. S r . : Visto el expediente pro
movido a instancia del Igualatorio 
Médico Farmacéutico «Isis»,' solicitan, 
do autorización para actuar en régi
men delegado en la gestión del Segu
ro de'Enfermedad, según previene el 
Decreto de feoha 2 de mayo próximo 
pasado; de acuerdo con el dictamen 
formulado por la Asesoría Técnica de 
la Dirección General de Previsión y 
teniendo presentes la Ley de 14 de 
diciembre de 1942, sü Reglamento de 
11 de noviembre de 1943 y demás dis
posiciones complementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora del Instituto Nacional 
de Previsión al Igualatorio Médico 
Farmacéutico «Isis», domiciliado en 
Madrid, con ámbito territorial limita
do a Madrid, y para las prestaciones 
sanitarias totales de niencionádo Se
guro obligatorio.

Segundo. En virtud de esta resolu
ción se procederá, en él término de 
quince días naturales; a la formaliza- 
c'ón del Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad, previs
to en el artículo 9.° de la Orden de 
8 de marzo de 1944. que posteriormen
te será inscrito en el Registro especial 
de la Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surg’r 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción de la Dirección General de' Pre
visión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y ¿fectos.

Dios guarde a Y- I muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr: Director general de Previ

sión.

Dm:ov S r .: Visto el expediente pro
movido a instancia de la Caja de Em- 

. presa de «Perfumería Gal, S. A», de 
Madrid, solicitando autorizad ón para 
actuar en régimen delegado i* ges

tión del Seguro de Enfermedad; se
gún previene el Decreto de fecha 2 
de marzo próximo pasado, y de acuer
do con el dictamen formulado por la 
Asesoría Técnica de la Dirección Ge
neral de Previsión y teniendo presen, 
tes la Ley de 14 de diciembre.de 1942, 
su Reglamento de 11 de noviembre de 
1943 y demás disposiciones comple
mentarias,

Este Ministerio ha. tenido a bicp: 
Primero. Clasificar como Entidad 

colaboradora del Instituto Nación::! 
de Previsión para la aplicación del Se
guro de Enfermedad, con ámbito limi
tado al personal a su servicio, a' la 
Caja de Elmpresa de «Perfumería Gal, 
Sociedad Anónima», domiciliada en 
Madrid, para las prestaciones totales 
del mencionado Seguro obligatorio^ 

Segundo. En virtud de esta resolu
ción se procederá, en ¿1 término de 
quince días naturales, a la formaliza- 
c'ón del Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad, previs
to en el artículo 9.° de la Orden de 
8 de marzo do 1944, que posteriormen
te. será inscrito en el Registro especial 
de la Dirección General de Previsión.

Las diferenc-as que pudieran Surg;r 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio serán sometidas a la resolu
ción ,de la Dirección General de Pre
visión. • 1 •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia del «Igualatorio 
Médico -Quirúrgico Casa de • Salud la 
Montañq», de Sevilla, solicitando auto
rización para actuar en régimen de
legado en la gestión dc> Seguro obli
gatorio de Enfermedad, según pro
viene el Decreto de fecha 2 de marzo 
próximo pasado, de acuerdo con el dic
tamen formulado por la Asesoría Téc
nica de lá Dirección General de Pre
visión, y teniendo presentes la' Ley 
de 14 de diciembre de 1942, su Re
glamento de 11 de noviembre de 1943 
y demás disposiciones complemen
tarias,.

Este Ministerio ha tenido a bien: 
Primero. Gasificar como Entidad 

colaboradora del Instituto ' Nacional 
de Prrvfrión para la aplicación, del 
Seguro CibVgatorio de Enfermedad, 
con ' amulio limitado al la provincia 
de Sr'vllld .al «Igualatorio Médico Qui- . 
rúrgico Casa de Salud la Montaña»^ 
domiciliado, en Sevilla,para las-pres
taciones totales sanitarias del men
cionado Seguro, 

o.junio, Er virtud de est* resolu-
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ción se precederá, en él término de
quince días naturales, a la formaliza- 
c ón del Convenio con la Caja Nacio
nal del Seguro de Enfermedad, previs
to en el artículo 9.° de la Orden de 
8 do marzo de 1944, que posteriormen
te será inscrito en el Registro especial 
do la Dirección General de Previsión.

Las diferencias que pudieran surg.r 
durante el perfeccionamiento de este 
Convenio seián sometidas.a la resolu
ción de la Dirección General de Pro
vis'ón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 do octubre de 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDENES de 23 de octubre de 1944
por los que se inscribe en el Regis
tro Oficial de Cooperativas a las 
que se c itan.
limo. Sr.: Este Ministerio ha  tenido 

a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa de la Industria del Mue
ble Curvado, Ebanistería, Carpintería 
y similares de Valencia y su provin
cia, y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas,' de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley do Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento para sil aplica
ción do 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944 — 

P. D., Esteban Pérez González.
Unió. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. S r . : Este Ministerio ¡ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola, de Puente En- 
can*oz (Valencia), y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Co
operativas, de conformidad con lo.dis
puesto tn  Ia Ifey de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento' 
para su aplicación de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 3 -de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.
ITmo. Sr. áubseoretario de este Mi

nisterio. .

limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estipulo; de 
la * Coopera i iva del campo. «Santiago 
Apóstol», do Arcado j (Pontevedra!, y 
disponer Su inscripción en el Registro 
O Í:eia! de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de novi^rbíre d* 1943*

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo.' Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.
- ___________

Timo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «Santa Tere
sa», de La Cañiza (Pontevedra), y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto ¿n la Ley de 
Cooperación de 2 de <mero da 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
do noviembre de 1943.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944.— 

P. D ., Esteban Pérez González, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Este Ministerio há tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Farmacéutica Española 
«C. O. F. A. R. E. S.», de Madrid, 
y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativa^, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre £e 1943.

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 

. terio .• k

limo. Sr.: Este Ministerio h a  teni
do a bien aprobar ios Estatutos de la 
«Cooperativa del Campo de San Bar
tolomé de Rebordanes», del Munigipio 
do Túy (Pontevedra), y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

\¿lmo. S r . : Este Ministerio ha  teni
do a  bien aprobar los Estatutos de la 
«Cooperativa Vinícola de Buñol» (Va- 
le rda), y  disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, 
<l(« cnnfonrfd id con }<> depuesto en la 
Lev do cooperación de 2 de enero de 

,1942 y el Regí amén (o para 'su  aplica
ción de 11 dir noviembre do 1343. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González. 
Ilmo^ Sr. Subsecretario de este Mi- 

idsterio4

. limo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa dei Campo y de la Ga
nadería «San isidro Labrador», de Mo
ral de Calatrava (Ciudad Real), y dúj- 
poner su inscripción en el tR°g:siro 
Oficial *de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto <n la  Ley 'de 
Cooperación d!é 2 de enero qe 1912 y 
el • Reglamento para su aplicación de 
11 do noviembre de 1943.

Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 23 do octubre de 194-4.— 

f \  D., Esteban pérez GonzáV?.
limo. Sr. Subsecretario de este MU 
• nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 

Aprobando el contrato de arrenda
miento de la casa señalada con el 
número 2 de la plaza de san  Justo , 
de Salamanca.

limo. S r .: Este Ministerio ha acón, 
dado aprobar el contrate de arrendar. 
miento del piso bajo derecha de la 
casa señalada con el número 2 de la 
plaza do San Justo, en Salamanca, 
suscrito por don Teodoro M artín Ro
bles, Jefe de aquella Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza, en\reu 
representación de este Ministerio, y 
don José M aría Lamamié de Clairac, 
como propietario de la citada finca* 
por el precio anual dé €.000 pesetas, 
pagaderas por trimestres vencidos en 
Delegación de Hacienda .de Salam an
ca, tiempo de un año, prorrogable inJ 
definidamente a voluntad del Estado, 
m ien tras1 nó avise el arrendador su 
propósito de rescindirlo con un  mea 
de antelación y efectos económicos de 
1 de julio último, debiendo abonarse 
la citada cantidad con canto al cré
dito consignado en el capítulo segun
do, artículo cuarto, grupo único, con
cepto único del vigente presupuesto de 
gastos; habiendo consignado su con
formidad con la obligación que so con
trae la Intervención Delegada de la 
Administración de! E^ado con fecha 5 
de s.-pt-iemb: e do 1944.
■ T o digo n V. T. para su conocimien
to v d»-más efectos.

Dios guardo a. V. I. muchos Años. 
Madrid, 16 cte n^tubte de 1944,—El 

Subw roíario , Jc-sús Roblo.

limo. Sr. Delegarlo Provincial de Ha
cienda do Salamanca,
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Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Nombrando a don Antonino Blázquez 
González Profesor español numerario 
d e  Lengua Francesa vacan te  
en la Escuela Central de Idiomas.

Visto el expediente incoado para 
proveer, por concurso libre de méri
tos, una plaza de Profesor español 
numerario de Lengua Francesa vacan
te en la Escuela Central de Idiomas, 
y habiéndose cumnlido todos los trá 
mites reglamentarios,

Esto Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por el Negociado, 
Sección y Comisión Permanente de! 
Consejo Nacional do Educación, ha 
resuello :

/1.° Aprobar el expediente de con
curso libre de méritos convocado por 
Orden ministerial de 16 de julio de 
1941 parca proveer una plaza de Pro
fesor español numerario de Lengua 
Francesa vacante ei\ la Escuela Cen
tral de Idiomas de Madrid.

2.° Que nombre, en virtud de 
dicho concurso, a don An tonino Bláz
quez González para el deseanueño de 
la referida plaza, con el sueldo o gra
tificación anua.l de 4.090 pesetas, con 
cargo af capítulo primer^, artículo pri
mero, grupo cuarto, concepto quinto, 
subconcepto primero, de la sección dé
cima del Presupuesto de gastos del 
Estado, y con, los demás emolumen
tos que reglamentariam ente le corres
pondan.

Lo que de Orden comunicada por 
el Excmo. iSr. Ministro digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios (guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1944.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Si*. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.

Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas

Convocando concurso-oposición para 
proveer u na plaza de Entomólogo 
agregado en el Instituto Español de
Entomología.

Vacante en la plantilla del Insti
tuto Español de Entomología, depen
diente de este Consejo, una plaza de- 
Entomólogo agregado, por jubilación 
del titular que la desempeñaba, don 
M anuel/M artínez de la Escalera, se
gún Orden ministerial de fecha 12 de 
mayo próximo pasado, y de acuerdo 
con las normas establecidas en el Re
glamento del Museo Nacional de Cien
cias Naturales aprobado por Real Or
den de 25 de septiembre de 1930, por 
el que se rige la provisión de las pla
cas de plantilla del personal técnico

de dicho Instituto, se convoca concur
so-oposioón para proveer d cha pla
za qe Entomólogo agregado, con arre
glo a las siguientes normas:

Serán requ sitos indispensables para 
tomar parte en dicho concurso-oposi
ción :

1.° Ser pspañol y mayor de ve:ru 
tiún años.

2.° Tener conocimientos generales 
do Entomología.

3.° Haber trabajado durante un pe
ríodo de tres años como mínimo en 
un laboratorio de Entomología, ha
ciendo ^estudios de investigación.

4.o Tener publicados trabajos de 
¡investigación ¿obre cualquiera do los 
distintos órdenes de insectos en re
vistas especializadas, tanto españolas* 
como extranjeras.

5.° No haber sido sancionado ni se
parado de ningún Cuerpo del Estado.

Serán considerados como mér:tos:
a) Poseer un título facultativo.
b) Presentar al Tribunal pruebas 

demostrativas del concepto laudable 
que los trabajos de investigación del 
aspirante hayan merecido de la críti
ca de los especialistas correspondien
tes.

c) Demostrar conocimiento de uno 
o más idiomas.

Las instancias, debidamente reinte
gradas, deberán dirigirse al señor Di
rector del Instituto Español de Ento
mología, Palac o del Hipódromo, den
tro de los veinte djás siguientes a la 
publicación de este anuncio en el BO- 
L9TIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento. *
b) Documentos que demuestren el 

cumplimiento de los deberes militares.
Certificado del Registro Central 

de Penados y Rebeldes de no haber 
sufrido condena.

d) Certificación de adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional y demos
trativo de no haber sido separado de 
ningún Cuerpo o cargo del Estado.

e) CerCficaoón demostrativa del 
Laboratorio o Centro' de investigación 
en donde haya verificado estudios y 
trabajos.

f) Toda aquella documentación que 
acredite los méritos del interesado.

g) Como, a igualdad del anterior
mente expuesto, se ha de tener en 
cuenta lo dispuesto en la Ley de 25 de 
agosto de 1939 sobre provisión de des
tino, los Caballeros mutilados, ex com
batientes, etc., deberán unir a la ins
tancia los documentos que acrediten 
estas concL’o ones.

Los aspirantes serán sometidos a las 
pruebas que el Tribunal que se desig
ne al efecto estime oportunas para de
mostrar los conocimientos que se exi
gen.

La propuesta de nombramiento .será 
hecha por la Direccaón del Inftltuto

Español de Entomología al Consejo 
Superior de Investigaciones Científi
cas.

Madrid, 4 de julio de 1944.—El Se
cretario general, José María Albaieda.

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Jefes de Negociado (turno directo 

y libre)

Transcribiendo los programas para la 
práctica de los ejercicios primer o y 
segundo y convocando a los oposi
tores para la realización del pri
mero de aquéllos.

CUESTIONARIO PARA LA PRAC
TICA DEL PRIMER EJERCICIO

Derecho político

Tema 1.° El Estado: su concepto y 
elementos.—Teoría del poder político, 
individuo y comunidad.

Tema 2.° La Nación. — Doctrinas 
acerca de su 'esencia y fundamento.-— 
La teoría de la comunidad de Destino.

Tema 3.° El Estado y ios Parti
dos.—La opinión pública.—Concepto 
y caracteres del Movimiento.

Tema 4.° La organización funda, 
m ental de nuestra común-dad políti
ca .—El Jefe del Estado.—Las Cor
tes.—Principios fundamentales de la 
Administración de Justicia.

Tema 5.° Les derechos de la per
sona.—Doctrinas e instituciones.—El 
Fuero del Trabajo: valor político y 
jurídico de sus declaraciones.

Derecho v&minüsirativo 
TCfiia 1.° La Administración pú

blica: sus esferas . — A dm instradón 
Central.—El Consejo de Ministros.— 
Los Ministerios, excepto los de Ha
cienda y Educación Nacional . — El 
Consejo de Estado. 1

Tema 2.° Las fuentes del Derecho 
administrativo: la Ley y el Regla
mento.—Exterioriza ción de la potestad 
reglamentaría en el. Derecho español. 
Ordenes de Dirección, p id en  es comu
nicadas y Ordenes circulares: sus efec
tos.—Problemas de interpretación de 
las Normas administrativas.

Tema 3.° La jerarquía administra
tiva y la jerarquía de normas.—Reglas 
fundamentales de organización admi
nistrativa.

Tema 4.° Los servicios públicos: su 
concepto y sistema de gestión.—Clasi
ficad ón de servicios estatales, excepto 
los de los Ministerios de Educación 
Nacional y Hacienda.

Tema 5.° Las potestades' adminis
trativas y los medios jurídicos de la 
Adm’nistración. — Consideración espe
cial de la expropiación forzosa.—Dere
cho positivo: períodos de la expropia
ción, sus requisitos, normas sobre ocu.
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pación urgente.—Doctrinas sobre ex- 
prop*ación de frenes muebles.—Expio- 
piacion de muebles e inmuebles con 
destino al Patrimonio Histórico Ar
tístico.

Tema 6.° Teoría de las llamadas 
propiedades especiales.—Consideración 
especial de las propiedades intelectual, 
científica, literaria y artística. — El 
«derecho moral» del autor.—Política 
de protección al libro.

Tema 7.° Da policía administrati
va: concepto y m anifestacionesE stu 
cho especial de la acción adminis
trativa en materia de enseñanza y edu
cación. .

Tema 8.° Garantías jurídicas de.i 
administrado. — Ei procedimiento ad
ministrativo y el con tencioso-adminis- 
trativo.

Ec onomía política
Tema 1.° Concepto de necesidades. 

Necesidades individuales y colectivas. 
Necesidades públicas.—Dinero: teorías 
y sistemas monetarios.

Tema 2.° Los órganos de la Eco
nomía. — La Empresa. — Sus formas: 
concentraciones. Sindicatos. — Teoría 
del mercado.

Tema 3 o Economía de concurren
cia y economía de monopolio.—Clases 
dg monopolios: sus efectos.

Tema 4g° La renta.—Teoría del in
terés e inversiones de capital.—Ren
ta de la tierra.—Teoría de los lucros y 
cuasi-rentas.

Tema 5-° El salario.—Sus clases.-— 
Consideración especial de los salarios 
en atención a la familia y al rendi
miento.

Hacienda publica
Tema 1.° Teoría del gasto público: 

su clasificación doctrinal y su desarroi- 
11o en nuestro sistema presupuestario. 
Part'das esenciales en el 'Ministerio de 
Educación Nacional.

Tema 2.° Teoría de los ingresos pú
blicos: su clasificación teórica.—Ba-' 
ses del presupuesto español.

Tema 3.° Organización del Ministe
rio de Hacienda: sus Delegaciones pro
vinciales.—La Intervención.—Los Tri
bunales económico-adminástr&tivos.

* * *

Cada opositor deberá desarrollar 
oralmente, y en el plazo máximo de 
una hora, cuatro temas sacados a la 
suerte, uno de cada una de las ma
terias de este cuestionario.

CUESTIONARIO PARA LA PRAC
TICA DEL SEGUNDO EJERCICIO

Tema 1.° El Ministerio de Educa
ción Nacional. — Antecedentes hi^>- 
ricos. — Organización general. — Exa
men crítico de esta organización.

Tema 2.° El procedimiento admi

nistrativo en el Ministerio de Educa- 
ción Nacional.—Recursos y su trami
tación.

Tema 3.° El funcionario público: 
concepto y naturaleza de su relación 
jurídica con el Estado.—Examen crí
tico de la Ley de 22 de julio de 1918 
y Reglamento de 7 de septiembre del 
mismo año.—Peculiaridades en el ré
gimen de los funcionarios dependien
tes del Ministerio de Educación Na
cional.

Tema 4.° Examen de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública.—Las instrucciones 
de contabilidad para e1 Ministerio de 
Educación Nacional.

Tema 5.° Las tasas en el Ministe
rio de Educación Nacional.—Posibili
dades de reforma.

Tema 6.° Las Fundaciones benefi- 
coudooentes, examen del Decreto de 27 
de septiembre de 1912, de la Instruc
ción de 24 de julio ¿e  1913 y del Real 
Decreto de 29 de agosto de 1923.—La 
protección escolar.—Consideración de 
la Ley de 19 de julio de 1944.

Te'ma 7.° Naturaleza y organiza
ción actual de la Universidad Espa
ñola: su régimen jurídico, económico 
y administrativo.—El Consejo Supe
rior de investigaciones Científicas.

Tema 8.° Examen crítico de la 
Ley eje 20 de septiembre de 1938 so
bre reforma del Bachillerato.—Idem 
del Real Decreto de 3il de agosto 
de 1922 sobre estudios de Comercio.— 
Sugerencias para una posible reforma 
de estos estudios.

Tema 9.° La formación profesio
nal : su importancia en la vida social 
y económica. — Examen del Estatuto 
de 21 de diciembre de 1928 y del 
Decreto de 22 de julio de 1942.—Or
ganización administrativa de las Es
cuelas de Trabajo, de Peritos indus
triales y de Artes y Oficios -A c t iv i
dades complementarias públicas y 
privadas.

Tema 19. La formación del Maes
tro de Primera Enseñanza.—Turnos 
de provisión de Escuelas.—Las Sec
ciones Administrativas de Primera 
Enseñanza, la Inspección y las Jun- 
ta^ Provinciales de Educación N acio 
nal.—-Examen crítico de estos Orga
nismos.

Tema 11. Trámite administrativo 
para la creación y construcción de 
una Escuela primaria. — Examen del 
problema de la casa<-hafrtación para 
el Maestro, o percepción, en su caso, 
de indemnización suple tona.
■ Tema 12. Incidencias del Magiste
rio: excedencias, reingresos, jubila^
ciones, incompatibilidades. — Los Es
calafones d e l ' Magisterio.

Tema 13. Organización adminis
trativa de la , nza y fomento de

las Bellas Artes.—Las Reales Acade
mias, Museos y Bibliotecas.

Tema 14. El Consejo Nacional de 
Educación.—Otros Organismos consul
tivos del Ministerio de Educación Na
cional.

* * *

Los opositores deberán desarrollar, 
por escrito, en el plazo máximo de 
seis horas, uno de los temas de este 
Cuestionario, sacado a la suerte.

Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 
El Presidente del Tribunal, Manuel 
Torres. — V.° B.°, el Subsecretario, 
J. Rubio.

v *■ *  «

Convocatoria.—Se convoca a todos 
los opositores para el día 4 de diciem
bre próximo, a las once y media de 
la mañana, en la Biblioteca del Mi
nisterio de Educación Nacional, con 
objeto de proceder* a su sorteo y se
guidamente realizar el primer ejer
cicio de la oposición. ,

Madrid, 4 de noviembre de 1944.— 
El Secretario del Tribunal, Rodrigo 
García-Conde.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando a don Emilio Rey Rome
ro para ocupar una parcela en la 
zona de servicio del puerto de La 
Coruña, con destino a la construc
ción de un hotel con teatro  acce
sorio.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de La 
Ooruña, a petición de don Emilio Rey 
Romero, para ocupar una parcela en 
la zona de servicio dp dicha capital, 
con destino a la construcción de un 
hotel y un teatro;

Resultando que la 'petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra;

Resultando que han informado fa 
vorablemente la petición Ha Coman
dancia de Marina, el Ayuntamiento 
de La Coruña y la Comisión Perma
nente de la Junta de Obras del Puer
to, proponiendo condiciones 'que son 
recogidas por la Jefatura de Obras 
Públicas en 'su informe y propuesta;

Considerando que en los informes 
de referencia se destaca Ga convenien
cia para di interés público en La Co. 
ruña de que se establezca un gran 
hotel en dicha capital, y condicionada 
la concesión en la forma..que sp pro
pone no existe inconveniente para los
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servicios del puerto ni para el Interés 
publico en acceder a lo solicitado;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, sujeta al pago de un canon, y 
visto, lo informado en el expediente, 
procede fijar su importe en la can- 
t dad d« 25,0*0 pesetas por metro cua
drado de superficie ocupada y año,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, ha résuclto acceder 
a '¡o solicitado con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a don Emilio Rey 
Remero para ocupar una parcela en 
la zona de servicio del puerto de La 
Coi*uña, lindante con la avenida de 
La Marina, entre «1 edificio de Co
municaciones y el paseo del Relleno,' 
eeparado de ambo» .por calles, con 
•una superficie de -1.482 metros cua
drados, con destino a la consrt¿ruoción 
de un hotel con teatro accesorio.

2.a El edificio ocupará una parce
la de forma trapecial <$e 25 W* 60 me
tros de base media, con sus lados 
mayores norma/les a la vía ¿e  circun
valación al puerto y cuya® esquinas 
se ach-aftarán a 3,00 metros de dis
tancia de los vértices, contada sobre 
los lados y no podrá utilizarse para 
usos y fines distintos de los que fue
ron concedidos, quedando obligado 1̂ 
concos;onnrio a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de nor
mal utilización. El no uso del edificio 
durante un plazo ininterrumpido de 
t'fcS años para, los fines detennina- 
dos en la concesión será causa de 
caducidad de la misma.

3.'1 El concesionario queda obliga
do a presentar, en ed plazo de cua
tro meses, a partir de la fecha de 
íla concesión, un proyecto completo y 
detallado de lo qué se pretende cons
truir con arreglo a las siguientes 
bases:

a) En el k d o  de la avenida de 
l a Marina se dejará una acera de 
f\15‘ metros, medida en su partfe cen
tral y de 8,30 metros en las vías 
transversales y i8 carretera de servi
cio y circunvalación, d^l puerto.

\ ) E! edificio sf destinará exclu. 
r v n o  i :-te a hotel por habitaciones 
y i-u ro . .

o'* En la planta baja podrá alo
jarse la.s oficinas de la administración 
de: edificio exclusivamente y el resto 
será "dedicado a salón, comedor y ser- 
v icos públicos del hotel. Tos servi
cios de comedor deberán capacitarse 
¡para el 75 por 100 de la población 
del hoted y los salones estarán en 
c rmonía con lo usual en hoteles de 
primera categoría.

d) El rosto de las plantas en la 
parle que no sea usado para, teatro 
no podrá destinarse a otro uso que

el de habitaciones sueltas para hotel.
e) La arquitectura' y ornomema- 

ción corresponderá a un hotel de pri
mera categoría.

f) Eíl hotel tendjrá capacidad mí
nima Je L<’0 plazas y su altura no 
excederá do seis plantas, incluido el 
bajo.

g) El acceso al hotel será preci
samente por la vía transversal que lo 
separa del paseo del Relleno.

El proyecto deberá- venir suscrito 
por un Ingeniero de Caminos, Cana
les y , Puertos, y será sometido a la 
aprobación de la Dirección G nerail 
de Puertos, previo informe do la Je
fatura de Obras Públicas; de la Jun
ta de Obras del Puerto y del Exce
lentísimo Ayuntamiento de La Co- 
rufia.

4.a El concesionario abonará un 
canon-de 25,00 pesetas (veinticinco) 
por metro cuadrado de superficie ocu
pada y año en la Caja de la Juntá 
de Obras del Puerto de La Coruña. 
Este canon abonará a partir de 
la fecha límite señalada para el co
mienzo de las obras y será revisa- 
ble y, por tanto, variable por acuer
do de tía Administración.

5.a So otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
eV derecho de propiedad y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos de 19 
de enero de 1928 y no. podrá ser ce
dida ni traspasada, sin previo cono
cimiento y autorización del Ministe
rio de Obras Públicas.

6.a Las obras comenzarán en el 
plazo d'e tres meses, contados a par
tir de la fecha de aprobación del pro
yecto y terminarán en el de tres años, 
contados a partir de dicha fecha.

7.a Las obras se ejecutarán con es
tricta sujeción al proyecto aprobado, 
con las modificaciones de detalle que 
autorice la Jefatura, que no alteren 
Ta esencia d!e la concesión ni supon
gan merma en la calidad de la obra.

8.a El concesionario quedá obligado 
a abonar los gastos de traslado de los 
tinglados emplazados en la. parcela 
que se concede; a tal fin se fijará por 
lá Junta de Obras del Puerto de La 
Coruña el importe de dichas obras, 
que deberá ser ingresado en la Cajá 
de la misma por el concesionario, an
tes del ¡replanteo.

9.a El concesión arlo reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley d d  Timbre y* ele
vará la fianza depositada al 5 ‘ por 
100 del importe de las obras,. en el 
plazo de un mes y antes del -replan
teo. /

10. Si transcurrido el plazo seña
lado para comenzar las obras po se 
hubiera d'ado rrindpio a éstas, ni so
licitado prórroga por «1 concesionario,

se considerará, desde luego, y sin más 
trámite, anulada la concesión, qure
dando u favor del Estado la fianza 
depositada. >

11. Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obrás Públicas 
de La Coruña con el concurso d e l 'in 
geniero Director del puerto de dicha 
capital; del resultado se levantará 
acta y plano, en los cuales se hará 
constar la superficie ocupada y Serán 
sometidos a da aprobación de la su
perioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar de la Jefatura la 
práctica del replanteo y a consignar 
en la Pagaduría de la misma el im
porte do su presupuesto, en tiempo 
y forma de modo que pueda verifi-- 
carse el replanteo dentro del plazo 
señalado para .comenzar las obras.

12. Terminadas las obrás, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia. El Jefe o Ingeniero 
subalterno en .quien delegue, con asis
tencia del ingeniero Director tícl puer
to de La Coruña, procederá ¿1 opor
tuno reconocimiento final de lás obras, 
levantándose acta, en la que se hará

j constar si se han cumplido las con
diciones de la concesión. Este acta sei á 
sometida a la áprobación de la Su
perioridad.

13. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas de La Coruña y 
Dirección facultativa del püerto, sien
do de cuenta del concesionario ,todos 
los gastos - que originen el replanteo, 
la inspección y el reconocimiento de 
l<as obras.

14. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de lás disposi
ciones vigentes relativas al contrato 
de trabajo, accidentes del mismo, re
tiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, así como también de
berá d'ar cumplimiento a lo dis
puesto en la Ley de protección a la 
Industria Nacional y a lo que afecta 
a ^sta concesión del vigente Regla
mento de Costas y  Fronteras y a res
petar. las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

15. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad de la con
cesión, y llegado este caso se proce
derá con arreglo a lo consignado en 
las cláusulas de la concesión v dispo
siciones aplicables sobre la mvitc'ría.

Lo que do orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
eonoc’nnVnto. el del intciv.sndo y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
.Madrid, 20 do octubre de 1944.—El 

Director general, M. Menóndcz Bo
nn  a.
Sr. mgrnicro _ Jefe de Obras Públicas

de La  Coruña,.


